


 Toluca de Lerdo, México; 22 de abril de 2024 

 CUARTO INFORME EN MATERIA DE REGULACIÓN DE ENCUESTAS 
 ELECTORALES Y SONDEOS DE OPINIÓN 

 Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024 

 1. Fundamento 

 En  cumplimiento  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos 

 artículos  41,  Base  V,  Apartado  B,  inciso  a),  numeral  5  y  Apartado  C,  numeral  8;  de 

 la  Ley  General  de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales  artículos  32,  numeral 

 1,  inciso  a)  fracción  V;  104  numeral  1,  inciso  l)  y  213  numerales  1  y  3;  del 

 Reglamento  de  Elecciones  del  Instituto  Nacional  Electoral  artículos  132,  133,  136, 

 numerales  1,  inciso  b),  2,  3,  y  4,  143,  144,  numerales  1  y  3,  y  146  numeral  1,  y  el 

 Código  Electoral  del  Estado  de  México  ,  artículos  168  fracción  XII  y  185  fracción 

 XXXIX  y  LIV;  así  como  en  el  numeral  19.3  del  Anexo  Técnico  Número  Uno  al 

 Convenio  General  de  Coordinación  y  Colaboración  suscrito  entre  el  Instituto 

 Nacional  Electoral  y  el  Instituto  Electoral  del  Estado  de  México,  para  precisar  los 

 procedimientos,  actividades,  plazos,  obligaciones,  acciones  y  mecanismos  de 

 colaboración  del  Proceso  Electoral  Concurrente  2023-2024  en  el  Estado  de 

 México;  se  presenta  al  Consejo  General  del  Instituto  Electoral  del  Estado  de 

 México,  el  Cuarto  Informe  en  materia  de  regulación  de  encuestas  electorales 
 y sondeos de opinión  . 

 2.- Periodo que se informa. 

 El  cuarto  informe  en  Materia  de  Regulación  de  Encuestas  Electorales  y  Sondeos 

 de  Opinión,  sobre  la  Elección  de  Diputaciones  Locales  y  Ayuntamientos  2024, 

 comprende el periodo del  16 de marzo al  19  de abril de 2024  . 



 3. Monitoreo realizado por la UCS 

 En  atención  al  oficio  IEEM/SE/36/2024  de  esta  Secretaría  Ejecutiva,  la  Unidad  de 

 Comunicación  Social  (UCS),  desde  el  inicio  de  proceso  electoral  ha  remitido  15 
 informes  semanales  de  monitoreo  a  medios  impresos  para  detectar  encuestas 

 sobre  preferencias  electorales,  de  los  cuales,  5  corresponden  al  periodo  que  se 

 informa;  la  verificación  es  semanal,  incluyendo  los  fines  de  semana  y  se  verifican 

 aproximadamente  30  medios  impresos  locales  y  nacionales  .  La  información 

 del monitoreo se describe en la siguiente tabla: 

 No. de 
 informe 

 Semana 
 de 

 monitoreo 
 Información detectada 

 No. de oficio 
 Anexo 1 

 1  Del 16 al 22 
 de marzo 
 de 2024 

 1.  18  de  marzo  de  2024.  La  Tribuna. 
 Pág.  8,  ¿Por  cuál  de  los  siguientes 
 candidatos  votaría  usted  para 
 presidente  municipal  por 
 Huixquilucan?  Encuesta  original  (sin 
 especificar). 

 2.  21  de  marzo  de  2024.  La  Tribuna. 
 Pág.  5,  ¿Por  cuál  de  las  siguientes 
 candidaturas  votaría  usted  para 
 diputada  local  por  el  Distrito  17, 
 Huixquilucan?  Encuesta  original  (sin 
 especificar). 

 3.  22  de  marzo  de  2024.  Diario 
 Amanecer.  Pág.7,  Ciudadanía,  avala 
 que  en  Metepec  y  Huixquilucan  haya 
 reelección:  Rubrum.  E  ncuesta  referida 
 (Rubrum) 

 IEEM/UCS/201/2024 

 2  Del 23 al 29 
 de marzo 
 de 2024 

 No se detectaron notas periodísticas.  IEEM/UCS/212/2024 

 3  Del 30 de 
 marzo al 5 
 de abril de 

 2024 

 1.  4  de  abril  de  2024.  Puntual.  Pág.  5 
 Amplia  ventaja  de  Raciel  sobre  el 
 Tony  en  Tlane:  De  las  Heras  Encuesta 
 referida: De Las Heras. 

 IEEM/UCS/226/2024 



 No. de 
 informe 

 Semana 
 de 

 monitoreo 
 Información detectada 

 No. de oficio 
 Anexo 1 

 4  Del 6 al 12 
 de abril de 

 2024 

 No se detectaron notas periodísticas.  IEEM/UCS/233/2024 

 5  Del 13 al 19 
 de abril de 

 2024 

 1.  17  de  abril  de  2024.  El  Valle.  Pág. 
 10.  Comparte  calificadora  que 
 Fernando  Flores  encabeza  las 
 preferencias  en  Metepec.  Encuesta 
 referida (Demoscopia Digital). 

 2.  18  de  abril  de  2024.  Capital.  Pág.  3. 
 Romina  Contreras  logrará  la 
 reelección,  indican  encuestas. 
 Encuesta  referida  (Massive  CaIler  y 
 Gobernarte). 

 IEEM/UCS/243/2024 

 La documentación de los informes se detalla en el  Anexo 1  . 

 4. Informes recibidos 

 Durante  el  periodo  reportado,  la  Secretaría  Ejecutiva  recibió  8  informes  de 

 resultados de encuestas sobre preferencias electorales del proceso comicial 2024. 

 No.  Fecha de recepción  Empresa 

 1  19 de marzo de 2024  MASSIVE CALLER, S.A. DE C.V. 

 2  27 de marzo de 2024  RUBRUMINFO, S.A DE C.V. 

 3  2 de abril de 2024  MASSIVE CALLER, S.A. DE C.V. 

 4  8 de abril de 2024  C&E CAMPAIGNS & ELECTIONS MÉXICO 

 5  12 de abril de 2024  REYNA MARISABEL DEL REAL GUZMÁN 

 6  11 de abril de 2024  SANTIAGO DE LA HUERTA AGUILERA. 

 7  15 de abril de 2024  RUBRUMINFO, S.A DE C.V. 

 8  17 de abril de 2024  MASSIVE CALLER, S.A. DE C.V. 

 La revisión de requisitos se detalla en el  Anexo 2  . 



 5. Requerimientos 

 En el presente periodo se realizaron  13  requerimientos: 

 #  TIPO  FECHA  DOCUMENTO 
 REALIZÓ / 
 PUBLICÓ / 
 ORDENÓ 

 PUBLICACIÓN  RESPUESTA 

 1  1ER.  21/03/2024  IEEM/SE/2265/2024 
 DIARIO LA 
 JORNADA 
 EDOMÉX 

 12 DE MARZO DE 2024. 
 LA JORNADA ESTADO DE 
 MÉXICO. PÁG. 7, JAVIER 
 ALBARRÁN CONSOLIDA 
 SEGUNDO LUGAR EN 
 TOLUCA. ENCUESTA 
 ORIGINAL (POLITICLAB) 

 SI 

 (SE DESLINDA DE 
 PUBLICACIÓN POR 
 VENTA DE ESPACIO 

 PUBLICITARIO A 
 PRECANDIDATO 

 DEL PARTIDO 
 POLÍTICO 

 MOVIMIENTO 
 CIUDADANO) 

 2  1ER.  21/03/2024  IEEM/SE/2262/2024  DIARIO LA 
 TRIBUNA 

 18 DE MARZO DE 2024. 
 LA TRIBUNA. PÁG. 8, 
 ¿POR CUÁL DE LOS 
 SIGUIENTES 
 CANDIDATOS VOTARÍA 
 USTED PARA 
 PRESIDENTE MUNICIPAL 
 POR HUIXQUILUCAN? 

 NO 

 3  1ER.  21/03/2024  IEEM/SE/2264/2024  DIARIO LA 
 TRIBUNA 

 21 DE MARZO DE 2024. 
 LA TRIBUNA. PÁG. 5, 
 ¿POR CUÁL DE LAS 
 SIGUIENTES 
 CANDIDATURAS 
 VOTARÍA USTED PARA 
 DIPUTADA LOCAL POR 
 EL DISTRITO 17, 
 HUIXQUILUCAN? 

 NO 

 4  2DO.  27/03/2024  IEEM/SE/2443/2024  DIARIO LA 
 TRIBUNA 

 18 DE MARZO DE 2024. 
 LA TRIBUNA. PÁG. 8, 
 ¿POR CUÁL DE LOS 
 SIGUIENTES 
 CANDIDATOS VOTARÍA 
 USTED PARA 
 PRESIDENTE MUNICIPAL 
 POR HUIXQUILUCAN? 

 NO 

 5  2DO.  27/03/2024  IEEM/SE/2444/2024  DIARIO LA 
 TRIBUNA 

 21 DE MARZO DE 2024. 
 LA TRIBUNA. PÁG. 5, 
 ¿POR CUÁL DE LAS 
 SIGUIENTES 
 CANDIDATURAS 
 VOTARÍA USTED PARA 
 DIPUTADA LOCAL POR 
 EL DISTRITO 17, 
 HUIXQUILUCAN? 

 NO 

 6  3ER.  02/04/2024  IEEM/SE/2628/2024  DIARIO LA 
 TRIBUNA 

 18 DE MARZO DE 2024. 
 LA TRIBUNA. PÁG. 8, 
 ¿POR CUÁL DE LOS 
 SIGUIENTES 
 CANDIDATOS VOTARÍA 
 USTED PARA 
 PRESIDENTE MUNICIPAL 
 POR HUIXQUILUCAN? 

 SI 

 (INCOMPLETA, DE 
 ACUERDO AL 
 ANEXO 3 DEL 

 REGLAMENTO DE 
 ELECCIONES DEL 

 INE) 



 #  TIPO  FECHA  DOCUMENTO 
 REALIZÓ / 
 PUBLICÓ / 
 ORDENÓ 

 PUBLICACIÓN  RESPUESTA 

 7  3ER.  02/04/2024  IEEM/SE/2629/2024  DIARIO LA 
 TRIBUNA 

 21 DE MARZO DE 2024. 
 LA TRIBUNA. PÁG. 5, 
 ¿POR CUÁL DE LAS 
 SIGUIENTES 
 CANDIDATURAS 
 VOTARÍA USTED PARA 
 DIPUTADA LOCAL POR 
 EL DISTRITO 17, 
 HUIXQUILUCAN? 

 SI 

 (INCOMPLETA, DE 
 ACUERDO AL 
 ANEXO 3 DEL 

 REGLAMENTO DE 
 ELECCIONES DEL 

 INE) 

 8  1ER.  03/04/2024  IEEM/SE/2652/2024 
 PARTIDO 

 MOVIMIENTO 
 CIUDADANO 

 12 DE MARZO DE 2024. 
 LA JORNADA ESTADO DE 
 MÉXICO. PÁG. 7, JAVIER 
 ALBARRÁN CONSOLIDA 
 SEGUNDO LUGAR EN 
 TOLUCA. ENCUESTA 
 ORIGINAL (POLITICLAB) 

 SI 

 (INCOMPLETA, DE 
 ACUERDO AL 
 ANEXO 3 DEL 

 REGLAMENTO DE 
 ELECCIONES DEL 

 INE) 

 9  1ER.  08/04/2024  IEEM/SE/2827/2024  DIARIO 
 PUNTUAL 

 4 DE ABRIL DE 2024. 
 PUNTUAL. PÁG. 5 
 AMPLIA VENTAJA DE 
 RACIEL SOBRE EL TONY 
 EN TLANE: DE LAS 
 HERAS ENCUESTA 
 REFERIDA: DE LAS 
 HERAS. 

 SI 

 (FE DE ERRATAS, 
 EN PUBLICACIÓN 

 DEL MISMO 
 DIARIO EL 12 DE 
 ABRIL DE 2024) 

 10  1ER.  08/04/2024  IEEM/SE/2828/2024 
 DEMOTECNIA 

 2.0 S.A. DE 
 C.V. 

 4 DE ABRIL DE 2024. 
 PUNTUAL. PÁG. 5 
 AMPLIA VENTAJA DE 
 RACIEL SOBRE EL TONY 
 EN TLANE: DE LAS 
 HERAS ENCUESTA 
 REFERIDA: DE LAS 
 HERAS. 

 SI 

 (SE DESLINDA DE 
 PUBLICACIÓN) 

 11  ÚNICO  08/04/2024  IEEM/SE/2836/2024  DIARIO LA 
 TRIBUNA 

 18 DE MARZO DE 2024. 
 LA TRIBUNA. PÁG. 8, 
 ¿POR CUÁL DE LOS 
 SIGUIENTES 
 CANDIDATOS VOTARÍA 
 USTED PARA 
 PRESIDENTE MUNICIPAL 
 POR HUIXQUILUCAN? 

 NO 

 12  ÚNICO  08/04/2024  IEEM/SE/2837/2024  DIARIO LA 
 TRIBUNA 

 21 DE MARZO DE 2024. 
 LA TRIBUNA. PÁG. 5, 
 ¿POR CUÁL DE LAS 
 SIGUIENTES 
 CANDIDATURAS 
 VOTARÍA USTED PARA 
 DIPUTADA LOCAL POR 
 EL DISTRITO 17, 
 HUIXQUILUCAN? 

 NO 

 13  2DO.  10/04/2024  IEEM/SE/2883/2024 
 PARTIDO 

 MOVIMIENTO 
 CIUDADANO 

 12 DE MARZO DE 2024. 
 LA JORNADA ESTADO DE 
 MÉXICO. PÁG. 7, JAVIER 
 ALBARRÁN CONSOLIDA 
 SEGUNDO LUGAR EN 
 TOLUCA. ENCUESTA 
 ORIGINAL (POLITICLAB) 

 SI 

 (ENTREGA 
 ESTUDIO 

 DEMOSCÓPICO 
 PUBLICADO EN 
 SITIO WEB DEL 
 IEEM EL 11 DE 
 ABRIL DE 2024) 

 La documentación de los requerimientos se detalla en el  Anexo 3  . 



 6.  Solicitudes  de  carta  acreditación  para  realizar  encuestas  de  salida  y 
 conteos rápidos no institucionales 

 Se  informa  que  al  día  de  la  elaboración  de  este  documento  se  cuenta  con  la 

 solicitud  de  1  persona  jurídico  colectiva  correspondiente  al  periodo  de  este 

 informe,  que  en  atención  al  artículo  138  del  Reglamento  de  Elecciones,  ha 

 remitido  la  documentación  para  realizar  algún  estudio  de  opinión  el  próximo  2  de 

 junio. 

 #  SOLICITANTE  FECHA DE 
 RECEPCIÓN 

 LOGOTIPO 
 CUMPLIMIENTO 

 DE 
 REQUISITOS 

 01  MEGATENDENCIAS DE MERCADO Y 
 OPINIÓN, S.A. DE C.V. 

 15/04/2024  SI 

 La documentación de la acreditación se detalla en el  Anexo 4  . 

 7.  Liga de navegación habilitada del micrositio de encuestas 

 La  dirección  electrónica  del  micrositio  en  la  página  web  institucional  donde  se 

 publica  la  información  relacionada  a  las  encuestas  electorales  de  la  Elección  de 

 Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024: 

 https://www.ieem.org.mx/proceso-electoral-2024/informacion-general/encuestas-el 

 ectorales.html  . 

https://www.ieem.org.mx/proceso-electoral-2024/informacion-general/encuestas-electorales.html
https://www.ieem.org.mx/proceso-electoral-2024/informacion-general/encuestas-electorales.html
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MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
SECRETARIO EJECUTIVO 
PRESENTE 

UNIDAD DE 
COMUNICACiÓN SOCIAL 

Toluca, México, 22 de marzo de 2024 

Oficio Número: IEEM/UCS/201/2024 

En atención a su oficio IEEM/SE/111/2024 de fecha 3 de enero de 2024 y con fundamento en 
los artículos 194 y 196 fracciones II, III Y XXXVIII del Código Electoral del Estado de México, en 
términos de los artículos 132 y 143 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 
así como en el numeral 19.3 del Anexo Técnico Número Uno al Convenio General de Coordinación 
y Colaboración suscrito entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de 
México, para precisar los procedimientos, actividades, plazos, obligaciones, acciones y mecanismos 
de colaboración del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 en el Estado de México, hago de su 
conocimiento que durante el periodo comprendido entre el 16 de marzo y el 22 de marzo de 
2024, derivado de la revisión que se lleva a cabo, de lunes a domingo, de aproximadamente 30 
medios impresos locales y nacionales, se loc~lizaron 3 notas periodísticas sobre encuestas de 
muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos rápidos que tienen como fin dar a 
conocer preferencias electorales. 

1. 18 de marzo de 2024. La Tribuna. Pág. 8, ¿Por cuál de los siguientes candidatos 
votaría usted para presidente municipal por Huixquilucan? Encuesta original. 

2. 21 de marzo de 2024. La Tribuna. Pág. 5, ¿Por cuál de las siguientes candidaturas 
votaría usted para diputada local por el Distrito 17, Huixquilucan? Encuesta 
original. . 

3. 22 de marzo de 2024. Diario Amanecer. . 7, Ciudadanía, avala que en Metepec y 
Huixquilucan haya reelección: Rubl"< .ncuesta referida (Rubrum) 

Sin más por el momento, quedo de Usted. 

Archivo. 
Se rie 8C.1 
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LA TRIBUNA 18/03/24 
Pág. 8 

El próximo 2 de junio hab .. ó eleccion es paro e legí .. 
a representantes populares; si el dio de hoy fueron los elecciones : 

¿POR CUAL DE LOS SIGUIENTES CANDIDATOS 
VOTARlA USTED PARA PRESIDENTE 
MUNICIPAL POR HUIXQUILUCAN7 

11 0
/0 

3 . ..Jo_ 
Antonio O.re" 

, 

2. .I.vl ... 
Campo. 

5. Jo,.-U_ Álvare,E, 
Brlnge. 



!LA TRIBU\' .\ 
PÁG INA 5 

21 DE MARZO 2024 
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22 DE MARZO 2024 

Ciudadanía, avala 
que en Mtttptc y 
BuixquiluclD haya 
reelección: Rubrum 
Una encuesta realizada por la 
encuestadol'a Rubrwn, destaca 
que en siete municipios mexi
quenses , apuntala una reelecci6n 
favorable para los alcaldes de 
Metepec:, Huixquilucan V 
lUlzapan de Zaragoza y una ven
taja para Morena en Toluca y 
Naucalpan. 
El sondeo (ue por teléfono a 600 
personas, revelando que en 
Metepec el candidato panisla 
Fernando flores Femández podria 
competir por la reelecci6n bajo el 
s iglado de PRl-PAN-PRD. Cuenta 
con e l respaido del 52.5% de los 
encuestados, mientras que 
Ublester Santiago, candidato de la 
coalición Morena-PT, obtiene el 
35'1. . 
En el municipio de Huixquilucan, 
la alcaldesa del PAN, Romlna 
Contreras cuenta con el 53.7% de 
aprobación, p or lo que podría con
tender por la reelección, ya que su 
más cercano contendiente es 
Pablo Peralta Garcia con el 31 % 
de intención de voto. 
Pecb:o Rodriguez, de Atizapán de 
Zaragoza. cuenta con el 44~. de 
preferencia, mientras que Gonzalo 
Alarcón suma el 35.8-/.. 
En Tlalnepantla, si Antonio 
Rodríguez K_o busca la ree
lección tiene el 49.S';' de inten
ción del voto, mientras que en 
Cuautitlán Izcalli muestra un 
empate técnico, donde la actual 
alcaldesa del PAN, K.ula Fiasco, 
alcanza el 41.8% de prererencia 
electoral y el candidato de 
Morena, Daniel SerraDO, e l 
39.6%. 
En NaucaJpan, el diputado local y 
futUlO candidato a alcalde, Isaac 
Montoya, lidera con el 47'1. de 
intenci6n de voto y en la capital 
mexiquense, el candid ato de 
Morena, Gerardo Pliego es quien 
encabeza las preferencias con el 
40.9'Y. ante Meliaa Vargas, del 
PRI, con eI32 .7% . 

.... _-_ ........ _----------------- -
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MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
SECRETARIO EJECUTIVO 
PRESENTE 

UNIDAD DE 
COMUNICACiÓN SOCIAL 

Toluca, México, 29 de marzo de 2024 
Oficio Número: IEEM/UCS/212/2024 

En atención a su oficio IEEM/SE/11112024 de fecha 3 de enero de 2024 y con fundamento 
en los artículos 194 Y 196 fracciones 11 , 111 Y XXXVIII del Código Electoral del Estado de 
México, en términos de los artículos 132 y 143 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, así como en el numeral 19.3 del Anexo Técnico Número Uno al Convenio 
General de Coordinación y Colaboración suscrito entre el Instituto Nacional Electoral y el 
Instituto Electoral del Estado de México, para precisar los procedimientos, actividades, 
plazos, obligaciones, acciones y mecanismos de colaboración del Proceso Electoral 
Concurrente 2023-2024 en el Estado de México, hago de su conocimiento que durante el 
periodo comprendido entre el 24 y el 29 de marzo de 2024, derivado de la revisión que se 
lleva a cabo, de lunes a domingo, de aproximadamente 30 medios impresos locales y 
nacionales, no se localizaron notas periodísticas sobre encuestas de muestreo, sondeos 
de opinión , encuestas de salida o conteos rápidos que tienen como fin dar a conocer 
preferencias electorales. 

Archivo. 
Serie 8e.1 
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MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
SECRETARIO EJECUTIVO 
PRESENTE 

UNIDAD DE 
COMUNICACiÓN SOCIAL 

Toluca, México, 5 de abril de 2024 
Oficio Número: IEEM/UCS/226/2024 

En atención a su oficio IEEM/SE/111/2024 de fecha 3 de enero de 2024 y con fundamento en los 
artículos 194 y 196 fracciones 11, 111 Y XXXVIII del Código Electoral del Estado de México, en términos 
de los artículos 132 y 143 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, así como en el 
numeral 19.3 del Anexo Técnico Número Uno al Convenio General de Coordinación y Colaboración 
suscrito entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, para precisar 
los procedimientos, actividades, plazos, obligaciones, acciones y mecanismos de colaboración del 
Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 en el Estado de México , hago de su conocimiento que 
durante el periodo comprendido entre el 30 de marzo y el 5 de abril de 2024, derivado de la revisión 
que se lleva a cabo, de lunes a domingo, de aproximadamente 30 medios impresos locales y nacionales, 
se localizó 1 nota periodística sobre encuestas de muestreo, sondeos de opinión , encuestas de salida 
o conteos rápidos que tienen como fin dar a conocer preferencias electorales. 

1. 4 de abril de 2024. Puntual. Pág . 5 Amplia ventaja de Raciel sobre el Tony en Tlane: De las 
Heras Encuesta referida : De Las Heras. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para rei rarle seguridad de mi más alta consideración . 

Archivo. 
Serie 8C .1 
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PUNTUAL~~ 

11 DE LAS HERAS 

Raciel Pérez Cruz, puentea las encue.st.as. 

AMPLIA VENTAJA DE RACIEL SOBRE 
EL TONY EN TtALIE: DE LAS HEIAS 
LAS PREFERENCIAS ELECTORALES 
ESTABLECEN QUE MORENA Y SUS ALIADOS 
VOLVERÁN GANARÁN CON CONTUNDENCIA 
SUSANA CORREA 

Al igual q ue en las preferencias 
electora les por la presidencia de 
la Repúbl ica, e n las preferencias 
por la a lcald ía de T la lnepan tl a 
la ·H lleva una amplia delantera. 

En el estudio de opinión reali · 
zado por la empresa especializada, 
De la l leras Demotecn ía , el v ir 
tual ca ndidato de Morena Raciel 
Pérez lleva una ventaja de 19 puntos. 

En la muestra reatizadaen mar
zo, Raci I obtiene un 50 por cien
to en la intenc ión de l voto, por 31 
puntos del ta mbien virtual aban
der a d o de PR I (e n a l ia n za con el 
PANyconcl PRD), TonyRodríguez. 

En tanto Movimiento Ciuda
d ano so lo logra 1"14- por c iento. 

De acuerdo con la nc ha r écn ica 

metodología la encuesta dom ici 
lia r ia fue leva ntada entre 800 ci u
dadanos de T lalnepantla, con un 
margen de connabil idad del 95°;'. 

En la mi s ma enc uesta se es
tablece un< amplia ventaja de la 
candidata presidencia l Claudia 
Sheinbaum de lorena y us al ia 
dos sobre la abandera de Fuerza y 
Corazón porMéxico,Xóchit l Gálvez. 

Cabe destacar q ue De las [ le
ras Demotecnia di rigidapor Rodri
go Galván, es de las encuestadoras 
que más se acercóen s us levan ta
mientosde preferencias electora
les e n el p roceso por la gube rn a
tura mex iquense de hace un año. 

E n estas votaciones la en' presa 

demoscópica referida, estableció un 
triun fo del 10°0 de Deltl na Gómez, 
quien ganó por 8.9 puntos de ventaja. 
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Toluca, México, 12 de abril de 2024 

Oficio Número: IEEM/UCS/233/2024 

 
 
 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
SECRETARIO EJECUTIVO 
P R E S E N T E  
 
 
En atención a su oficio IEEM/SE/111/2024 de fecha 3 de enero de 2024 y con fundamento en 

los artículos 194 y 196 fracciones II, III y XXXVIII del Código Electoral del Estado de México, en 

términos de los artículos 132 y 143 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 

así como en el numeral 19.3 del Anexo Técnico Número Uno al Convenio General de Coordinación 

y Colaboración suscrito entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de 

México, para precisar los procedimientos, actividades, plazos, obligaciones, acciones y mecanismos 

de colaboración del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 en el Estado de México, hago de su 

conocimiento que durante el periodo comprendido entre el 6 de abril y el 12 de abril de 2024, 

derivado de la revisión que se lleva a cabo, de lunes a domingo, de aproximadamente 30 medios 

impresos locales y nacionales, no se localizaron notas periodísticas sobre encuestas de 

muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos rápidos que tienen como fin dar a 

conocer preferencias electorales.  

 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para reiterarle la seguridad de mi más alta 

consideración.  

 
 

“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

MTRA. MÓNICA MENDOZA SALGADO 
JEFA DE LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 
 

 
Archivo.  

Serie 8C.1 
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MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
SECRETARIO EJECUTIVO 
PRESENTE 

UNIDAD DE 
COMUNICACiÓN SOCIAL 

Toluca, México, 19 de abril de 2024 

Oficio Número: IEEM/UCS/243/2024 

En atención a su oficio IEEM/SE/36/2024 de fecha 3 de enero de 2024 y con fundamento en 

los artículos 194 y 196 fracciones 11, III Y XXXVIII del Código Electoral del Estado de México, en 

términos de los artículos 132 y 143 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 

así como en el numeral 19.3 del Anexo Técnico Número Uno al Convenio General de Coordinación 

y Colaboración suscrito entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de 

México, para precisar los procedimientos, actividades, plazos, obligaciones, acciones y mecanismos 

de colaboración del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 en el Estado de México, hago de su 

conocimiento que durante el periodo comprendido entre el 13 de abril y el 19 de abril de 

2024, derivado de la revisión que se lleva a cabo, de lunes a domingo, de aproximadamente 30 

medios impresos locales y nacionales, se localizaron 2 notas periodísticas sobre encuestas de 

muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos rápidos que tienen como fin dar a 

conocer preferencias electorales. 

1. 17 de abril de 2024. El Valle. Pág. 10. Comparte calificadora que Fernando Flores 

encabeza las preferencias en Metepec. Encuesta referida (Demoscopia Digital). 

2. 18 de abril de 2024. Capital. Pág. 3. Rom; Contreras lograra la reelección, indican 

encuestas. Encuesta referida (Massive c Iler Gobernarte). 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasió pa a reiterarle la seguridad de mi más alta 

consideración. 

Archivo. 
Serie 8C.1 
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ELVALLE 
PÁGINA l a 

17 DE ABR IL 2024 

Páginlt 10 EDOMEX Mié...,oles 17 de abril 2024 

Comparte calificadora que Fernando Flores encabeza la preferencia en Metepec 
Por: Sergio Naller O. 

M
l!h:rcc. Mcx.- La calitkadoro 
DCllIoscopia Digitul Empresa 
que d isd'l.1 y opera m:o.trumcn
lOS d..: IIh .. -n.:ado y estudios poli

III':O~, inftmnó '" tmvés de sus redes soc iales. 
lJlIC Fernando Flor(,'.s Femandcz ('.nc~tbe~t 
las preferencias de la gente pam la próxima 
elección de "kuld..: al munic ipio de MClepce. 
1): oclk.--n:1o a [)..'11 l(~":c:'II)Q Digitul. <pJC ,.:on1txuti
lTlOS C.l<; prelCn.TlCL:t. do.."1úrJ.k:s al dl:1 15 de abril, 
dd municipio de MI.-1l-PCC. &IoMéx. Rumbo a la 
prcsid..-'ncia rHllJlqx.t1 2024. FQl\olllOO Flores Fcr
nano:z ,1.,: la o.lOlición PAN-PRl·PRD, lick.,.-.t la 
('''OII11x.,,,.:I:I <.un \1144.2 por Ck.nm <1&.- prcft'n.:ncia 
Para el ca:.o del C.lI1dldalo de la coalicion 
MORENA·PT-PVEM. Ublcstcr Sa nt iago se 
cm.'ucnlr:l (,'on 2 5 .~ J~:UCICIlIO : y el candidato 
ell' Mm 1I111Cnl0 CIUdadano, Carlos Sa ntIa 

go ;.:on tan solo 4 .6 por cienlo . Asimismo. 
:-.c lie nt..' registrado un 15A de personas que: 
:iun no dCt..' idcn por quien \OI:u.Ul empresa 
m.II .. : .. '-. que est.a encuc . .'::!:I fu.:- re:l liz:KIa con 
rigor l.:lcnt ífico y estadístico, admini slmda 
) llpln;ada con fo nnulanos directos al USU8· 
ni) de Wh :lt!>App 1\·lcss.cnger.:l IrnvCs de una 
plalati.mna prnrcs h1l1:tl mult lagcntc.Fucron 
t:ncue~ l adu~ ~Iuda..umu!> dd lIluni¡;i¡,io de: 

Melepcc, hombres y mujeres. mayof\.."'S de 18 
años de todos los niveles sociOC\:onómico~ y 
de l"Odas las regiones que confonnan el muo 
nicipio; se levantó una mucstm representa. 

tl\a con 1000 c ilx13d:mos del mUllIcipio de 
Metepcc asuouendo el m Ut..'Stn..""O a lC"3 tono 
simple COfl población infin ita y dcstoc(lndo 
que el margen d t.., error se ubica en el más o 

mellos 3 .~Q bajo supucsto de vari anza máx l' 
ma y se dClcnnina en un Inás o menos 1I5~o 

de confianza. Las em'ucstas fueron arlie,,· 
das entre lus dia~ 13 y 14 dc abril d(" 2024. 

METEPEC 
l:-L> ,I·' L" 

ELECCiÓN PRESIDENTE MUNICIPAL 2024 

¿Por cuál candldato(a)/partido y/o c~,a~~~;~~;:2!~~~~;::: 
44.2% 



CAPITAL 

Romina 
Contreras 
logrará la 
reelección, 
indican 
encuestas 
ALFREDO ALBtTER 

A unos dias de que inicien las 
campañas electorales para elegir 
a presidentes municipales en el 
Estado de México, las recientes 
encuestas indican que, en el caso 
de Huixquilucan, la aspirante del 
Partido Acción Nacional (PAN), 
Romina Contreras, arrasará con 
sus adversarios y logrará la reelec
ción, ya que diversas mediciones 
le dan una ventaja de al menos 30 
puntos sobre su más cercano con
tendiente de Morena. 

Tras su registro como aspiran
te a la presidencia municipal de 
Huixquilucan para un segundo 
periodo de gobierno, las casas 
encuestadoras Massive caller y 
Gobernarte muestran una amplia 
ventaja de Romina Contreras y el 
PAN en los careos que han pre
sentado, lo que la lIevaria obtener 
el triunfo en la búsqueda de la re
elección. 

Ejemplo de ello, la medición 
de Massive Caller que, en su en
cuesta "Intención al voto, alcal
dias 2024", en la pregunta de: Si el 
dia de hoy fueran las elecciones 
para elegir alcalde de Huixquilu
can, ¿por cuál de los siguientes 
partidos o candidatos votaría 
usted?, Romina Contreras se po
siciona con 53.1 por ciento de pre
ferencia , contra 22.1 por ciento de 
su adversario mas cercano, Jorge 
Álvarez Bringas, de Morena. 

Está marcada ventaja también 
la refleja la empresa encuestado
ra Gobernarte, pues en su recien
te medición "Alcaldías Edomex", 
publicada este martes 16 de abril, 
en su pregunta ¿Por cuál can di-

dato/a votaria si hoy fueran las 
elecciones de alcalde/alcaldesa 
de Huixquilucan?, Romina Con
treras se ubica con 52 por ciento 
de preferencia, mientras que Jor
ge Álvarez Bringas, ubicado como 
representante de la alianza Mo
rena, Partido Verde y Partido del 
Trabajo, obtuvo 21 por ciento. 

En esta misma encuesta pre
guntaron ¿Qué alianza o partido 
es el que mejor lo representa y 
por el que votaria si hoy fueran 
las elecciones en la alcaldia de 
Huixquilucan?, y el PAN, de la 
aspirante Romina Contreras, se 
ubicó en primer lugar con 45 por 
ciento de preferencia. 

También incluyeron la pre
gunta: Independientemente de 
su decisión, ¿quién cree que ga
nará si hoy fueran las elecciones 
a alcalde/alcaldesa de HUixquilu
can?, nuevamente la tendencia 
favoreció a Romina Contreras, 
con 58 por ciento; y muy por de
tras, con 20 por ciento, se ubicó 
Jorge Álvarez. 

y estas cifras las respalda el 
trabajo que Romina Contreras ha 
realizado como presidenta mu
nicipal durante la actual gestión, 
toda vez que, en esta misma en
cuesta, en una escala del 1 allOO, 
los entrevistados calificaron con 
68 por ciento su desempeño. 
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 ANEXO 2 

 Verificación del contenido de los estudios, de acuerdo con los criterios cien�ficos 
 NOMBRE DE LA EMPRESA: MASSIVE CALLER, S.A. DE C.V. 

 19 DE MARZO DE 2024 

 Criterios  Definición  Datos 

 1.-Objetivo(s)  Es  el  fin  o  fines  que  persigue  el 
 levantamiento de estudio 

 Dar  a  conocer  la  percepción  de  la  ciudadanía 
 para elegir Alcaldías. 

 2.-Diseño 
 Muestral 

 a.-Definición  de  la  población  objetivo: 
 Grupo  representado  en  una  muestra. 
 En  las  encuestas  electorales,  la 
 población  puede  estar  formada  por 
 ciudadanos  dentro  de  una  unidad 
 geográfica  como  es  un  distrito 
 electoral  o  una  ciudad,  por  todos  los 
 ciudadanos  inscritos  en  el  padrón 
 electoral,  o  por  todos  los  votantes 
 probables, entre otros. 

 La  población  objetivo  de  la  encuesta  son  los 
 ciudadanos  adultos  (mayores  de  18  años).  La 
 muestra  utilizada  en  el  estudio  está  diseñada  para 
 reflejar  las  características  de  esa  población,  en 
 términos  de  su  distribución  geográfica, 
 sociodemográfica  (sexo  y  edad).  “Los  resultados 
 reflejan  las  preferencias  electorales  y  las 
 opiniones  de  los  encuestados  al  momento  de 
 realizar  el  estudio  y  son  válidos  sólo  para  esa 
 población y fechas específicas.” 

 b.-Procedimiento  de  selección  de 
 unidades:  Corresponde  a  un  proceso 
 sistemático  o  aleatorio  del  tamaño  de 
 la  sección.  Indica  la  forma  o  método 
 empleado  para  elegir  la  unidad  de 
 estudio  (sistemático,  aleatorio, 
 polietápico, etc.) 

 Aleatorio simple 

 c.-Procedimiento  de  estimación:  Es  la 
 forma  o  método  que  permite  dar  un 
 valor  aproximado  de  un  parámetro  de 
 una  población  a  partir  de  los  datos 
 proporcionados por una muestra. 

 Se  recopilan  los  datos,  se  calculan  los 
 porcentajes  para  cada  respuesta.  Esto  implica 
 dividir  el  número  de  respuestas  en  una  categoría 
 específica  por  el  número  total  de  respuestas  en  la 
 muestra. 

 d.-Tamaño  y  forma  de  obtención  de  la 
 muestra:  el  tamaño  refiere  número 
 total  de  encuestados,  mientras  que  la 
 forma  es  la  manera  de  la  elección  y 
 obtención de la muestra. 

 600  muestras,  números  telefónicos 
 pertenecientes a la región geográfica. 

 e.-Calidad  de  la  estimación  (confianza 
 y  error  máximo  en  la  muestra 
 seleccionada  para  cada  distribución  de 
 preferencias  o  tendencias):  Es  el 
 porcentaje  de  error  del  diseño  de  la 
 muestra. 

 Nivel de confianza de 95% 
 Margen de error teórico es de +/- 4.3%. 

 f.-Frecuencia  y  tratamiento  de  la  no 
 respuesta:  se  describe  el  tratamiento 
 de  la  no  respuesta  y  se  clasifica  en: 
 personas  que  están  indecisas,  los  que 
 responden  “no  sé”  y  los  que 
 manifiestan  que  no  piensan  votar  con 

 Frecuencia  de  la  no  respuesta  de  95%,  se 
 descarta la no respuesta del marco muestral. 



 Criterios  Definición  Datos 
 relación  a  preguntas  sobre 
 preferencias  del  voto,  se  indica  el 
 porcentaje (%) por cada una de ellas. 
 g.-Tasa  de  rechazo  general  a  la 
 entrevista:  Es  el  porcentaje  que 
 representa  la  negativa  a  contestar,  el 
 abandono  y  número  de  contactos  no 
 exitosos 

 La  tasa  de  rechazo  general  a  la  encuesta  fue  de 
 0%. 
   

 Método  y  fecha  de  recolección  de  la 
 información:  el  método  es  la  forma  de 
 recolección,  puede  ser:  entrevistas 
 cara  a  cara,  en  viviendas  particulares, 
 entrevistas  telefónicas,  método  mixto, 
 entre otros. 

 Telefónico 

 La  fecha  de  recolección  corresponde 
 al  periodo  en  el  cual  se  levantó  la 
 encuesta. 

 10 de marzo del 2024 
   

 Cuestionario 

 Cuestionario  o  instrumentos  de 
 captación  utilizados  para  generar  la 
 información  publicada  (fraseo):  Se 
 refiere  al  fraseo  exacto  con  el  cual  se 
 hicieron  las  entrevistas  y  se  obtuvo  la 
 información. 

 EL  PRÓXIMO  02  DE  JUNIO  HABRÁ  ELECCIONES  PARA 
 ELEGIR ALCALDE 

 ¿POR  CUÁL  PARTIDO  POLÍTICO  O  COALICIÓN  VOTARÍA 
 USTED? 

 Estimadores e 
 intervalos de 

 confianza 

 Forma  de  procesamiento,  estimadores 
 e  intervalos  de  confianza:  Se  refiere  al 
 modo  bajo  el  cual  la  información  fue 
 procesada  para  obtener  los 
 resultados;  se  indica  la  estimación  por 
 cada  parámetro  y  los  intervalos  de 
 confianza  por  cada  estimación 
 efectuada 

 Los  resultados  de  la  encuesta  se  basan  en  las 
 respuestas  de  600  de  los  encuestados.  Los 
 estimadores  de  razón  (proporciones)  se  calculan 
 utilizando  los  factores  de  expansión  asociados  a 
 cada  etapa  de  muestreo,  estimando  los  totales 
 para  cada  categoría  de  respuesta  así  como  los 
 totales  que  proporcionaron  alguna  opción  de 
 respuesta  a  cada  pregunta  para  así  poder  calcular 
 las proporciones. 

 Software para 
 procesamiento 

 Denominación  del  software  utilizado 
 para  el  procesamiento  de  los  datos:  se 
 refiere  al  nombre  del  programa 
 utilizado  para  el  manejo  de  la 
 información  y  datos  obtenidos 
 (Paquete  R,  Excel,  Clean  up  en  SPSS, 
 Paquetería Office, Geo control, Stata) 

 El  análisis  de  los  resultados  de  la  encuesta  y  la 
 obtención  de  los  estimadores  de  razón  y  de  sus 
 varianzas  se  hizo  utilizando  el  Paquete  Microsoft 
 Office  de  Windows  y  el  Software  llamado  Maria 
 DB. 

 Base de datos 

 Base  de  datos:  en  donde  se  registran 
 los  datos  recabados  para  su 
 procesamiento.  Se  debe  entregar  en 
 formato  electrónico,  sin  contraseñas  ni 
 candados,  en  el  archivo  de  origen  (no 
 PDF  o  imagen),  que  permita  el  manejo 
 de  sus  datos.  Así  mismo  que  protejan 
 la identidad de los entrevistados 

 Si,  generada  de  forma  aleatoria  en  el  proceso  de 
 inicio muestral. 

   



 Criterios  Definición  Datos 

 Resultados 

 Principales  resultados:  son  los 
 principales  resultados  del 
 levantamiento.  (Representados  en  % 
 de  preferencia  por  partido  político, 
 candidato,  candidato  independiente  y 
 coaliciones) 



 Criterios  Definición  Datos 

 Autoría y 
 Financiamiento 

 a.-Persona  física  o  moral  que 
 patrocinó o pagó la encuesta  MASSIVE CALLER, S.A. DE C.V. 

 b.-Persona  física  o  moral  que  diseño  y 
 llevó a cabo la encuesta  MASSIVE CALLER, S.A. DE C.V. 

 c.-Persona  física  o  moral  que  solicitó, 
 ordenó  o  pagó  la  publicación  de  la 
 encuesta. 

 MASSIVE CALLER, S.A. DE C.V. 

 d.-Nombre  del  Representante: 
 (nombre  del  director  de  la  empresa  o 
 representante legal) 

   
 Iris Fabiola Sáenz Rodríguez 
 Representante Legal 

 e-Datos:  (incluye  los  medios 
 electrónicos  o  telefónicos  de  la 
 empresa o persona física). 

 Dirección:  Calle  Eduardo  Livas  Villarreal,  número 
 6156, cuarto piso, colonia Mederos, Monterrey. 
 Teléfono: 8117475259 / 8123755210 
 Correo electrónico: iris.saenz@massivecaller.com 

 Recursos 
 aplicados 

 Recursos  económicos/financieros 
 aplicados:  un  informe  sobre  los 
 recursos  aplicados  a  la  realización  de 
 la  encuesta  o  sondeo  de  opinión, 
 acompañado  de  la  factura  (incluyendo 
 el  nombre  de  la  persona  física  o  moral 
 que  contrató  el  estudio),  y  explicitando 
 el  monto  y  proporción  que  hubiese 
 sido  efectivamente  al  monto  de  la 
 publicación.  En  los  casos  que  sea  la 
 misma  persona  física  o  moral  quien 
 realice  y  publique  la  encuesta,  ésta 
 deberá  presentar  un  informe  del  costo 
 del estudio realizado 

 $11,000  Este  monto  es  aproximado,  tomando  en 
 cuenta  los  recursos  materiales  y  humanos 
 utilizados  para  realizar  la  encuesta.  (En  cada 
 municipio). 

 Antecedentes 
 Profesional y/o 

 Académico 

 Experiencia  profesional  y  formación 
 académica:  se  refiere  a  la 
 documentación  que  pruebe,  en  su 
 caso,  la  pertenencia  a  asociaciones 
 nacionales  o  internacionales  del 
 gremio  de  la  opinión  pública  de  la 
 persona  que  realizó  la  encuesta.  De 
 ser  el  caso,  la  documentación  que 
 muestre  la  formación  académica  y 
 experiencia  profesional  del  director  de 
 la organización. 

 José  Carlos  Campos  Riojas  es  fundador  de 
 Massive  Caller,  casa  encuestadora  que  utiliza  una 
 herramienta  que  le  permite  medir  la  opinión 
 pública  sobre  cualquier  tema  de  dominio  general 
 de manera rápida y confiable. 

 Ha  recibido  premios  como  “Reed  Latino  Awards” 
 por  el  mejor  uso  de  call  center  en  campaña 
 electoral  y  como  la  mejor  aplicación  de  innovación 
 digital implementada a una campaña electoral. 



 ANEXO 2 

 Verificación del contenido de los estudios, de acuerdo con los criterios cien�ficos 
 NOMBRE DE LA EMPRESA: RUBRUMINFO, S.A DE C.V. 

 27 DE MARZO DE 2024 

 Criterios  Definición  Datos 

 1.-Objetivo(s)  Es  el  fin  o  fines  que  persigue  el 
 levantamiento de estudio 

 El  objetivo  del  estudio  es  dar  a  conocer  la 
 intención  de  voto  sobre  la  información 
 estadísticamente  válida  por  medio  de  la 
 realización  de  encuestas  telefónicas  con  técnica 
 robot  sobre  la  evaluación  de  su  alcaldía  y 
 percepción  de  los  servicios  que  brindan  a  los 
 ciudadanos  según  su  localidad  en  el  estado  de 
 México. 

 2.-Diseño 
 Muestral 

 a.-Definición  de  la  población  objetivo: 
 Grupo  representado  en  una  muestra. 
 En  las  encuestas  electorales,  la 
 población  puede  estar  formada  por 
 ciudadanos  dentro  de  una  unidad 
 geográfica  como  es  un  distrito  electoral 
 o  una  ciudad,  por  todos  los  ciudadanos 
 inscritos  en  el  padrón  electoral,  o  por 
 todos  los  votantes  probables,  entre 
 otros. 

 Ciudadanía  mayor  de  18  años,  con  teléfono  en 
 sus hogares y móviles. 

 b.-Procedimiento  de  selección  de 
 unidades:  Corresponde  a  un  proceso 
 sistemático  o  aleatorio  del  tamaño  de  la 
 sección.  Indica  la  forma  o  método 
 empleado  para  elegir  la  unidad  de 
 estudio  (sistemático,  aleatorio, 
 polietápico, etc.) 

 Aleatorio simple. 

 c.-Procedimiento  de  estimación:  Es  la 
 forma  o  método  que  permite  dar  un 
 valor  aproximado  de  un  parámetro  de 
 una  población  a  partir  de  los  datos 
 proporcionados por una muestra. 

 Para  determinar  la  estimación  de  las 
 preferencias  electorales  se  formularon  la 
 siguiente  pregunta,  obteniendo  respuesta  de  la 
 preferencia  oprimida  en  el  teclado  telefónico  por 
 el encuestado. 

 d.-Tamaño  y  forma  de  obtención  de  la 
 muestra:  el  tamaño  refiere  número  total 
 de  encuestados,  mientras  que  la  forma 
 es  la  manera  de  la  elección  y  obtención 
 de la muestra. 

 Se  realizaron  600  encuestas  efectivas  de  cada 
 pregunta  a  ciudadanos  habitantes  en  el 
 municipio  de:  Atizapán  De  Zaragoza,  Cuautitlán 
 Izcalli,  Huixquilucan,  Naucalpan,  Metepec, 
 Tlalnepantla,  Toluca,  Valle  De  Chalco,  Nicolás 
 Romero,  en  el  Estado  de  México,  por  medio  de 
 su  teclado  telefónico,  con  relación  a  las 
 marcaciones  enviada,  es  decir  para  recolectar 
 600  levantamientos  de  cada  una  se 
 establecieron  6,800,  llamadas  telefónicas  lo  que 
 equivale al 8.82% de efectividad. 



 Criterios  Definición  Datos 
 e.-Calidad  de  la  estimación  (confianza  y 
 error  máximo  en  la  muestra 
 seleccionada  para  cada  distribución  de 
 preferencias  o  tendencias):  Es  el 
 porcentaje  de  error  del  diseño  de  la 
 muestra. 

 Confianza de 95% 
 Margen de error teórico es de +/- 3.8%. 

 f.-Frecuencia  y  tratamiento  de  la  no 
 respuesta:  se  describe  el  tratamiento 
 de  la  no  respuesta  y  se  clasifica  en: 
 personas  que  están  indecisas,  los  que 
 responden  “no  sé”  y  los  que 
 manifiestan  que  no  piensan  votar  con 
 relación  a  preguntas  sobre  preferencias 
 del  voto,  se  indica  el  porcentaje  (%)  por 
 cada una de ellas. 

 No informo 

 g.-Tasa  de  rechazo  general  a  la 
 entrevista:  Es  el  porcentaje  que 
 representa  la  negativa  a  contestar,  el 
 abandono  y  número  de  contactos  no 
 exitosos 

 La  tasa  de  rechazo  general  a  la  encuesta  fue  de 
 91.18%, incluye la frecuencia de abandono. 

 Método  y  fecha  de  recolección  de  la 
 información:  el  método  es  la  forma  de 
 recolección,  puede  ser:  entrevistas  cara 
 a  cara,  en  viviendas  particulares, 
 entrevistas  telefónicas,  método  mixto, 
 entre otros. 

 Llamadas  telefónicas  mediante  la  técnica  del 
 robot. 

 La  fecha  de  recolección  corresponde  al 
 periodo  en  el  cual  se  levantó  la 
 encuesta. 

 20 de marzo del 2024. 

 Cuestionario 

 Cuestionario  o  instrumentos  de 
 captación  utilizados  para  generar  la 
 información  publicada  (fraseo):  Se 
 refiere  al  fraseo  exacto  con  el  cual  se 
 hicieron  las  entrevistas  y  se  obtuvo  la 
 información. 

 ¡Buen día!, le hablamos de una empresa dedicada a 
 realizar encuestas telefónicas, le agradeceremos mucho su 

 ayuda contestando la siguiente pregunta. 

 Si el día de hoy fueran las elecciones para elegir presidente 
 municipal de (____________________) 

 ¿Por cuál precandidato, coalición o partido votaría usted? 

 Estimadores e 
 intervalos de 

 confianza 

 Forma  de  procesamiento,  estimadores 
 e  intervalos  de  confianza:  Se  refiere  al 
 modo  bajo  el  cual  la  información  fue 
 procesada  para  obtener  los  resultados; 
 se  indica  la  estimación  por  cada 
 parámetro  y  los  intervalos  de  confianza 
 por cada estimación efectuada 

 El  procesamiento  de  recolección  de  una 
 encuesta  se  lleva  a  cabo  una  vez  recolectada  la 
 encuesta  se  procesan  los  resultados  de  acuerdo 
 con  las  votaciones  obtenidas  por  preferencia  de 
 candidato, partido o alianza de partidos. 



 Criterios  Definición  Datos 

 Software para 
 procesamiento 

 Denominación  del  software  utilizado 
 para  el  procesamiento  de  los  datos:  se 
 refiere  al  nombre  del  programa  utilizado 
 parara  el  manejo  de  la  información  y 
 datos  obtenidos  (Paquete  R,  Excel, 
 Clean  up  en  SPSS,  Paquetería  Office, 
 Geo control, Stata) 

 RUBRUMINFO  utiliza  aplicación  desarrollada 
 internamente basado en tecnología: 
 OPEN SOURCE 
 LYNUX 
 MYSQL 
 ASTERIC APACHE 
 WINDOWS 
 OFFICE 365. 

 Base de datos 

 Base  de  datos:  en  donde  se  registran 
 los  datos  recabados  para  su 
 procesamiento.  Se  debe  entregar  en 
 formato  electrónico,  sin  contraseñas  ni 
 candados,  en  el  archivo  de  origen  (no 
 PDF  o  imagen),  que  permita  el  manejo 
 de  sus  datos.  Así  mismo  que  protejan 
 la identidad de los entrevistados 

 Si. 

 Resultados 

 Principales  resultados:  son  los 
 principales  resultados  del 
 levantamiento.  (Representados  en  % 
 de  preferencia  por  partido  político, 
 candidato,  candidato  independiente  y 
 coaliciones) 

 Autoría y 
 Financiamiento 

 a.-Persona  física  o  moral  que  patrocinó 
 o pagó la encuesta  RUBRUMINFO S.A. DE C.V. 

 b.-Persona  física  o  moral  que  diseño  y 
 llevó a cabo la encuesta  RUBRUMINFO S.A. DE C.V. 

 c.-Persona  física  o  moral  que  solicitó, 
 ordenó  o  pagó  la  publicación  de  la 
 encuesta. 

 RUBRUMINFO S.A. DE C.V. 

 d.-Nombre  del  Representante:  (nombre 
 del  director  de  la  empresa  o 
 representante legal) 

 Ing. Roberto Oaxaca Ahumada 
 Director de ingeniería y operaciones. 

 e-Datos:  (incluye  los  medios 
 electrónicos  o  telefónicos  de  la 
 empresa o persona física). 

 Dirección:  Rodríguez  Saro  #  523,  PB  local  8, 
 Colonia  Del  Valle  Sur,  Benito  Juárez,  Ciudad  de 
 México. 
 Teléfono: 55-3200-0820 
 Correo electrónico: 
 Email:  roaxaca@multipoll.com.mx 

mailto:roaxaca@multipoll.com.mx


 Criterios  Definición  Datos 

 Recursos 
 aplicados 

 Recursos  económicos/financieros 
 aplicados:  un  informe  sobre  los 
 recursos  aplicados  a  la  realización  de  la 
 encuesta  o  sondeo  de  opinión, 
 acompañado  de  la  factura  (incluyendo 
 el  nombre  de  la  persona  física  o  moral 
 que  contrató  el  estudio),  y  explicitando 
 el  monto  y  proporción  que  hubiese  sido 
 efectivamente  al  monto  de  la 
 publicación.  En  los  casos  que  sea  la 
 misma  persona  física  o  moral  quien 
 realice  y  publique  la  encuesta,  ésta 
 deberá  presentar  un  informe  del  costo 
 del estudio realizado. 

 $15,000.00  (Diez  y  siete  mil  setenta  y  cinco 
 pesos  00/M.N.)  por  las  encuestas  realizadas, 
 aplicados  en  renta  de  infraestructura  de 
 cómputo,  servicio  de  telefonía,  gastos  generales 
 de operación. 

 Antecedentes 
 Profesional y/o 

 Académico 

 Experiencia  profesional  y  formación 
 académica:  se  refiere  a  la 
 documentación  que  pruebe,  en  su 
 caso,  la  pertenencia  a  asociaciones 
 nacionales  o  internacionales  del  gremio 
 de  la  opinión  pública  de  la  persona  que 
 realizó  la  encuesta.  De  ser  el  caso,  la 
 documentación  que  muestre  la 
 formación  académica  y  experiencia 
 profesional  del  director  de  la 
 organización. 

 Ing.  Roberto  Oaxaca  Ahumada,  Ingeniero  en 
 Electrónica  y  Comunicaciones,  egresado  del 
 Instituto  Tecnológico  de  Monterrey  campus 
 Monterrey;  Encargado  y  responsable,  teniendo 
 una  amplia  experiencia  en  el  área  de  Servicios  y 
 Telecomunicaciones,  quien  funge  como  director 
 de ingeniería y operaciones. 



 ANEXO 2 

 Verificación del contenido de los estudios, de acuerdo con los criterios cien�ficos 
 NOMBRE DE LA EMPRESA: MASSIVE CALLER, S.A. DE C.V. 

 2 DE ABRIL DE 2024 

 Criterios  Definición  Datos 

 1.-Objetivo(s)  Es  el  fin  o  fines  que  persigue  el 
 levantamiento de estudio 

 Dar  a  conocer  la  percepción  de  la  ciudadanía 
 para elegir Alcaldías. 

 2.-Diseño 
 Muestral 

 a.-Definición  de  la  población  objetivo: 
 Grupo  representado  en  una  muestra. 
 En  las  encuestas  electorales,  la 
 población  puede  estar  formada  por 
 ciudadanos  dentro  de  una  unidad 
 geográfica  como  es  un  distrito  electoral 
 o  una  ciudad,  por  todos  los  ciudadanos 
 inscritos  en  el  padrón  electoral,  o  por 
 todos  los  votantes  probables,  entre 
 otros. 

 La  población  objetivo  de  la  encuesta  son  los 
 ciudadanos  adultos  (mayores  de  18  años).  La 
 muestra  utilizada  en  el  estudio  está  diseñada 
 para  reflejar  las  características  de  esa 
 población,  en  términos  de  su  distribución 
 geográfica,  sociodemográfica  (sexo  y  edad). 
 “Los  resultados  reflejan  las  preferencias 
 electorales  y  las  opiniones  de  los  encuestados  al 
 momento  de  realizar  el  estudio  y  son  válidos 
 sólo para esa población y fechas específicas.” 

 b.-Procedimiento  de  selección  de 
 unidades:  Corresponde  a  un  proceso 
 sistemático  o  aleatorio  del  tamaño  de  la 
 sección.  Indica  la  forma  o  método 
 empleado  para  elegir  la  unidad  de 
 estudio  (sistemático,  aleatorio, 
 polietápico, etc.) 

 Aleatorio simple 

 c.-Procedimiento  de  estimación:  Es  la 
 forma  o  método  que  permite  dar  un 
 valor  aproximado  de  un  parámetro  de 
 una  población  a  partir  de  los  datos 
 proporcionados por una muestra. 

 Se  utilizó  un  método  de  estimación  porcentual, 
 el  cual  es  una  técnica  utilizada  para  calcular  y 
 representar  datos  en  forma  de  porcentaje.  Se 
 recopilan  los  datos,  se  calculan  los  porcentajes 
 para  cada  respuesta.  Esto  implica  dividir  el 
 número  de  respuestas  en  una  categoría 
 específica  por  el  número  total  de  respuestas  en 
 la muestra. 

 d.-Tamaño  y  forma  de  obtención  de  la 
 muestra:  el  tamaño  de  refiere  al  número 
 total  de  encuestados,  mientras  que  la 
 forma  es  la  manera  de  la  elección  y 
 obtención de la muestra. 

 600  muestras,  números  telefónicos 
 pertenecientes a la región geográfica. 

 e.-Calidad  de  la  estimación  (confianza  y 
 error  máximo  en  la  muestra 
 seleccionada  para  cada  distribución  de 
 preferencias  o  tendencias):  Es  el 
 porcentaje  de  error  del  diseño  de  la 
 muestra. 

 Nivel de confianza de 95% 
 Margen de error teórico es de +/- 4.3%. 



 Criterios  Definición  Datos 
 f.-Frecuencia  y  tratamiento  de  la  no 
 respuesta:  se  describe  el  tratamiento  de 
 la  no  respuesta  y  se  clasifica  en: 
 personas  que  están  indecisas,  los  que 
 responden  “no  sé”  y  los  que  manifiestan 
 que  no  piensan  votar  con  relación  a 
 preguntas  sobre  preferencias  del  voto, 
 se  indica  el  porcentaje  (%)  por  cada 
 una de ellas. 

 Frecuencia  de  la  no  respuesta  de  95%,  se 
 descarta la no respuesta del marco muestral. 

 g.-Tasa  de  rechazo  general  a  la 
 entrevista:  Es  el  porcentaje  que 
 representa  la  negativa  a  contestar,  el 
 abandono  y  número  de  contactos  no 
 exitosos 

 La  tasa  de  rechazo  general  a  la  encuesta  fue  de 
 0%. 
   

 Método  y  fecha  de  recolección  de  la 
 información:  el  método  es  la  forma  de 
 recolección,  puede  ser:  entrevistas  cara 
 a  cara,  en  viviendas  particulares, 
 entrevistas  telefónicas,  método  mixto, 
 entre otros. 

 Telefónico 

 La  fecha  de  recolección  corresponde  al 
 periodo  en  el  cual  se  levantó  la 
 encuesta. 

 27 de marzo del 2024 
   

 Cuestionario 

 Cuestionario  o  instrumentos  de 
 captación  utilizados  para  generar  la 
 información  publicada  (fraseo):  Se 
 refiere  al  fraseo  exacto  con  el  cual  se 
 hicieron  las  entrevistas  y  se  obtuvo  la 
 información. 

 EL  PRÓXIMO  02  DE  JUNIO  HABRÁ  ELECCIONES  PARA 
 ELEGIR ALCALDE 

 ¿POR  CUÁL  PARTIDO  POLÍTICO  O  COOALICIÓN  VOTARÍA 
 USTED? 

 Estimadores e 
 intervalos de 

 confianza 

 Forma  de  procesamiento,  estimadores 
 e  intervalos  de  confianza:  Se  refiere  al 
 modo  bajo  el  cual  la  información  fue 
 procesada  para  obtener  los  resultados; 
 se  indica  la  estimación  por  cada 
 parámetro  y  los  intervalos  de  confianza 
 por cada estimación efectuada 

 Los  resultados  de  la  encuesta  se  basan  en  las 
 respuestas  de  600  de  los  encuestados.  Los 
 estimadores  de  razón  (proporciones)  se  calculan 
 utilizando  los  factores  de  expansión  asociados  a 
 cada  etapa  de  muestreo,  estimando  los  totales 
 para  cada  categoría  de  respuesta  así  como  los 
 totales  que  proporcionaron  alguna  opción  de 
 respuesta  a  cada  pregunta  para  así  poder 
 calcular las proporciones. 

 Software para 
 procesamiento 

 Denominación  del  software  utilizado 
 para  el  procesamiento  de  los  datos:  se 
 refiere  al  nombre  del  programa  utilizado 
 para  el  manejo  de  la  información  y 
 datos  obtenidos  (Paquete  R,  Excel, 
 Clean  up  en  SPSS,  Paquetería  Office, 
 Geo control, Stata) 

 El  análisis  de  los  resultados  de  la  encuesta  y  la 
 obtención  de  los  estimadores  de  razón  y  de  sus 
 varianzas  se  hizo  utilizando  el  Paquete  Microsoft 
 Office  de  Windows  y  el  Software  llamado  Maria 
 DB. 



 Criterios  Definición  Datos 

 Base de datos 

 Base  de  datos:  en  donde  se  registran 
 los  datos  recabados  para  su 
 procesamiento.  Se  debe  entregar  en 
 formato  electrónico,  sin  contraseñas  ni 
 candados,  en  el  archivo  de  origen  (no 
 PDF  o  imagen),  que  permita  el  manejo 
 de  sus  datos.  Así  mismo  que  protejan  la 
 identidad de los entrevistados 

 Si,  generada  de  forma  aleatoria  en  el  proceso  de 
 inicio muestral. 

   

 Resultados 

 Principales  resultados:  son  los 
 principales  resultados  del 
 levantamiento.  (Representados  en  % 
 de  preferencia  por  partido  político, 
 candidato,  candidato  independiente  y 
 coaliciones) 



 Criterios  Definición  Datos 

 Autoría y 
 Financiamiento 

 a.-Persona  física  o  moral  que  patrocinó 
 o pagó la encuesta 

 MASSIVE CALLER, S.A. DE C.V. 

 b.-Persona  física  o  moral  que  diseñó  y 
 llevó a cabo la encuesta 

 MASSIVE CALLER, S.A. DE C.V. 

 c.-Persona  física  o  moral  que  solicitó, 
 ordenó  o  pagó  la  publicación  de  la 
 encuesta. 

 MASSIVE CALLER, S.A. DE C.V. 

 d.-Nombre  del  Representante:  (nombre 
 del  director  de  la  empresa  o 
 representante legal) 

   
 Iris Fabiola Sáenz Rodríguez 
 Representante Legal 

 e-Datos:  (incluye  los  medios 
 electrónicos  o  telefónicos  de  la 
 empresa o persona física). 

 Dirección:  Calle  Eduardo  Livas  Villarreal,  número 
 6156, cuarto piso, colonia Mederos, Monterrey. 
 Teléfono: 8117475259 / 8123755210 
 Correo electrónico: 
 iris.saenz@massivecaller.com 

 Recursos 
 aplicados 

 Recursos  económicos/financieros 
 aplicados:  un  informe  sobre  los 
 recursos  aplicados  a  la  realización  de  la 
 encuesta  o  sondeo  de  opinión, 
 acompañado  de  la  factura  (incluyendo 
 el  nombre  de  la  persona  física  o  moral 
 que  contrató  el  estudio),  y  explicitando 
 el  monto  y  proporción  que  hubiese  sido 
 efectivamente  al  monto  de  la 
 publicación.  En  los  casos  que  sea  la 
 misma  persona  física  o  moral  quien 
 realice  y  publique  la  encuesta,  ésta 
 deberá  presentar  un  informe  del  costo 
 del estudio realizado 

 $11,000  Este  monto  es  aproximado,  tomando  en 
 cuenta  los  recursos  materiales  y  humanos 
 utilizados  para  realizar  la  encuesta.  (En  cada 
 municipio). 

 Antecedentes 
 Profesional y/o 

 Académico 

 Experiencia  profesional  y  formación 
 académica:  se  refiere  a  la 
 documentación  que  pruebe,  en  su  caso, 
 la  pertenencia  a  asociaciones 
 nacionales  o  internacionales  del  gremio 
 de  la  opinión  pública  de  la  persona  que 
 realizó  la  encuesta.  De  ser  el  caso,  la 
 documentación  que  muestre  la 
 formación  académica  y  experiencia 
 profesional  del  director  de  la 
 organización. 

 José  Carlos  Campos  Riojas  es  fundador  de 
 Massive  Caller,  casa  encuestadora  que  utiliza 
 una  herramienta  que  le  permite  medir  la  opinión 
 pública  sobre  cualquier  tema  de  dominio  general 
 de manera rápida y confiable. 

 Ha  recibido  premios  como  “Reed  Latino  Awards” 
 por  el  mejor  uso  de  call  center  en  campaña 
 electoral  y  como  la  mejor  aplicación  de 
 innovación  digital  implementada  a  una  campaña 
 electoral. 



 ANEXO 2 

 Verificación del contenido de los estudios, de acuerdo con los criterios cien�ficos 
 NOMBRE DE LA EMPRESA: C&E CAMPAIGNS & ELECTIONS MÉXICO 

 8 DE ABRIL DE 2024 

 Criterios  Definición  Datos 

 1.-Objetivo(s)  Es  el  fin  o  fines  que  persigue  el 
 levantamiento de estudio 

 Dar  a  conocer  la  intención  de  voto  en  las 
 próximas  elecciones  para  presidente  municipal 
 en Atizapán de Zaragoza en 2024. 

 2.-Diseño 
 Muestral 

 a.-Definición  de  la  población  objetivo: 
 Grupo  representado  en  una  muestra. 
 En  las  encuestas  electorales,  la 
 población  puede  estar  formada  por 
 ciudadanos  dentro  de  una  unidad 
 geográfica  como  es  un  distrito  electoral 
 o  una  ciudad,  por  todos  los  ciudadanos 
 inscritos  en  el  padrón  electoral,  o  por 
 todos  los  votantes  probables,  entre 
 otros 

 Ciudadanía  mayor  de  18  años  que  viven  en  el 
 interior  del  municipio  de  Atizapán  de  Zaragoza, 
 población  con  mayor  grado  de  escolaridad.  Con 
 tamaño  de  muestra  Porcentual  de  50%  hombres 
 y 50% mujeres. 

 b.-Procedimiento  de  selección  de 
 unidades:  Corresponde  a  un  proceso 
 sistemático  o  aleatorio  del  tamaño  de  la 
 sección.  Indica  la  forma  o  método 
 empleado  para  elegir  la  unidad  de 
 estudio  (sistemático,  aleatorio, 
 polietápico, etc.) 

 Aleatorio simple 

 c.-Procedimiento  de  estimación:  Es  la 
 forma  o  método  que  permite  dar  un 
 valor  aproximado  de  un  parámetro  de 
 una  población  a  partir  de  los  datos 
 proporcionados por una muestra. 

 Porcentual 

   
 d.-Tamaño  y  forma  de  obtención  de  la 
 muestra:  el  tamaño  se  refiere  al  número 
 total  de  encuestados,  mientras  que  la 
 forma  es  la  manera  de  la  elección  y 
 obtención de la muestra. 

 Aleatoria simple 
 Se realizaron 400 entrevistas 

 e.-Calidad  de  la  estimación  (confianza  y 
 error  máximo  en  la  muestra 
 seleccionada  para  cada  distribución  de 
 preferencias  o  tendencias):  Es  el 
 porcentaje  de  error  del  diseño  de  la 
 muestra. 

 Margen de error de +/- 4.9% 
 Intervalo de confianza del 95% 

   
 f.-Frecuencia  y  tratamiento  de  la  no 
 respuesta:  se  describe  el  tratamiento 
 de  la  no  respuesta  y  se  clasifica  en: 
 personas  que  están  indecisas,  los  que 
 responden  “no  sé”  y  los  que 
 manifiestan  que  no  piensan  votar  con 

 86%,  se  descarta  la  no  respuesta  del  marco 
 muestral. 



 Criterios  Definición  Datos 
 relación  a  preguntas  sobre  preferencias 
 del  voto,  se  indica  el  porcentaje  (%)  por 
 cada una de ellas.    
 g.-Tasa  de  rechazo  general  a  la 
 entrevista:  Es  el  porcentaje  que 
 representa  la  negativa  a  contestar,  el 
 abandono  y  número  de  contactos  no 
 exitosos 

 +/- 14% 

   
 Método  y  fecha  de  recolección  de  la 
 información:  el  método  es  la  forma  de 
 recolección,  puede  ser:  entrevistas  cara 
 a  cara,  en  viviendas  particulares, 
 entrevistas  telefónicas,  método  mixto, 
 entre otros. 

 Telefónico 
 1  encuestador  digital,  1  supervisores,  1 
 coordinador  general,  1  ingeniero  de  sistemas,  1 
 diseñador gráfico. 

 La  fecha  de  recolección  corresponde  al 
 periodo  en  el  cual  se  levantó  la 
 encuesta. 

 3 de abril de 2024 
   

 Cuestionario 

 Cuestionario  o  instrumentos  de 
 captación  utilizados  para  generar  la 
 información  publicada  (fraseo):  Se 
 refiere  al  fraseo  exacto  con  el  cual  se 
 hicieron  las  entrevistas  y  se  obtuvo  la 
 información. 

 SI  EL  DÍA  DE  HOY  FUERA  LA  ELECCIÓN 
 PARA  PRESIDENTE  MUNICIPAL  DE  ATIZAPÁN 
 DE ZARAGOZA ¿POR QUIÉN VOTARÍA? 

 Estimadores e 
 intervalos de 

 confianza 

 Forma  de  procesamiento,  estimadores 
 e  intervalos  de  confianza:  Se  refiere  al 
 modo  bajo  el  cual  la  información  fue 
 procesada  para  obtener  los  resultados; 
 se  indica  la  estimación  por  cada 
 parámetro  y  los  intervalos  de  confianza 
 por cada estimación efectuada 

 Programación  en  infraestructura  tecnológica 
 propia  en  donde  se  realiza  el  lanzamiento  de 
 llamadas  automáticas  de  forma  aleatoria  para 
 números  fijos  y  móviles  de  la  población  objetivo 
 (hombres  y  mujeres  mayores  de  18  años)  donde 
 se  realizan  preguntas  grabadas  y  la  persona 
 contesta por medio de su teclado telefónico.  

 Software para 
 procesamiento 

 Denominación  del  software  utilizado 
 para  el  procesamiento  de  los  datos:  se 
 refiere  al  nombre  del  programa  utilizado 
 para  el  manejo  de  la  información  y 
 datos  obtenidos  (Paquete  R,  Excel, 
 Clean  up  en  SPSS,  Paquetería  Office, 
 Geo control, Stata) 

 El  análisis  de  los  resultados  de  la  encuesta  y  la 
 obtención  de  los  estimadores  de  razón  y  de  sus 
 varianzas  se  hizo  utilizando  el  Paquete  Microsoft 
 Office  de  Windows  y  el  Software  llamado 
 MySQL. 

 Base de datos 

 Base  de  datos:  en  donde  se  registran 
 los  datos  recabados  para  su 
 procesamiento.  Se  debe  entregar  en 
 formato  electrónico,  sin  contraseñas  ni 
 candados,  en  el  archivo  de  origen  (no 
 PDF  o  imagen),  que  permita  el  manejo 
 de  sus  datos.  Así  mismo  que  protejan 
 la identidad de los entrevistados 

 Si,  generada  de  forma  aleatoria  en  el  proceso  de 
 inicio muestral. 



 Criterios  Definición  Datos 

 Resultados 

 Principales  resultados:  son  los 
 principales  resultados  del 
 levantamiento.  (Representados  en  % 
 de  preferencia  por  partido  político, 
 candidato,  candidato  independiente  y 
 coaliciones) 

 Autoría y 
 Financiamiento 

 a.-Persona  física  o  moral  que  patrocinó 
 o pagó la encuesta  C&E Campaigns & Elections México 

 b.-Persona  física  o  moral  que  diseñó  y 
 llevó a cabo la encuesta  C&E Campaigns & Elections México 

   
 c.-Persona  física  o  moral  que  solicitó, 
 ordenó  o  pagó  la  publicación  de  la 
 encuesta. 

   
 C&E Campaigns & Elections México 

 d.-Nombre  del  Representante:  (nombre 
 del  director  de  la  empresa  o 
 representante legal) 

 Mtro. Alejandro Rodríguez Ayala 
 Editor de C&E Campaigns & Elections México 

 e-Datos:  (incluye  los  medios 
 electrónicos  o  telefónicos  de  la 
 empresa o persona física). 

 Domicilio:  Cordillera  Central  2006.  Col. 
 Maravillas. Puebla. Pue. México. CP.72220 
 Teléfono y correo (s) electrónico (s); 

 ●  2221142907 Alejandro Rodríguez 
 ●  2221361005 Isaac Hernández. 

 Recursos 
 aplicados 

 Recursos  económicos/financieros 
 aplicados:  un  informe  sobre  los 
 recursos  aplicados  a  la  realización  de  la 
 encuesta  o  sondeo  de  opinión, 
 acompañado  de  la  factura  (incluyendo 
 el  nombre  de  la  persona  física  o  moral 
 que  contrató  el  estudio),  y  explicitando 
 el  monto  y  proporción  que  hubiese  sido 
 efectivamente  al  monto  de  la 
 publicación.  En  los  casos  que  sea  la 
 misma  persona  física  o  moral  quien 
 realice  y  publique  la  encuesta,  ésta 
 deberá  presentar  un  informe  del  costo 
 del estudio realizado 

 $10,000  Diez  mil  pesos  mexicanos.  Monto 
 aproximado,  teniendo  en  cuenta  el  personal, 
 capacitaciones y/o recursos materiales. 

 Antecedentes 
 Profesional y/o 

 Académico 

 Experiencia  profesional  y  formación 
 académica:  se  refiere  a  la 
 documentación  que  pruebe,  en  su 
 caso,  la  pertenencia  a  asociaciones 
 nacionales  o  internacionales  del  gremio 
 de  la  opinión  pública  de  la  persona  que 
 realizó  la  encuesta.  De  ser  el  caso,  la 
 documentación  que  muestre  la 
 formación  académica  y  experiencia 
 profesional  del  director  de  la 
 organización. 

 Alejandro  Rodríguez  Ayala,  Licenciado  en 
 Ciencias de la Comunicación. 

 Jorge  Isaac  Hernández  Vázquez.  Licenciado  en 
 Ciencias de la Comunicación. 



 ANEXO 2 

 Verificación del contenido de los estudios, de acuerdo con los criterios cien�ficos 
 NOMBRE DE LA EMPRESA:  SANTIAGO DE LA HUERTA AGUILERA 

 (POLITIC LAB) 
 11 DE ABRIL DE 2024 

 Criterios  Definición  Datos 

 1.-Objetivo(s)  Es  el  fin  o  fines  que  persigue  el 
 levantamiento de estudio 

 Evaluar  la  preferencia  electoral  de  la  población 
 de Toluca con derecho a voto, con miras a la 
 presidencia  municipal,  considerando  la 
 representatividad por género. 

 2.-Diseño 
 Muestral 

 a.-Definición  de  la  población  objetivo: 
 Grupo  representado  en  una  muestra. 
 En  las  encuestas  electorales,  la 
 población  puede  estar  formada  por 
 ciudadanos  dentro  de  una  unidad 
 geográfica  como  es  un  distrito 
 electoral  o  una  ciudad,  por  todos  los 
 ciudadanos  inscritos  en  el  padrón 
 electoral,  o  por  todos  los  votantes 
 probables, entre otros 

 Población  basada  en  la  Lista  Nominal  de  Toluca, 
 con  709,437  personas,  de  las  cuales  328,433 
 son hombres y 374,329 son mujeres. 

 b.-Procedimiento  de  selección  de 
 unidades:  Corresponde  a  un  proceso 
 sistemático  o  aleatorio  del  tamaño  de 
 la  sección.  Indica  la  forma  o  método 
 empleado  para  elegir  la  unidad  de 
 estudio  (sistemático,  aleatorio, 
 polietápico, etc.) 

 Selección aleatoria proporcional al género. 

 c.-Procedimiento  de  estimación:  Es  la 
 forma  o  método  que  permite  dar  un 
 valor  aproximado  de  un  parámetro  de 
 una  población  a  partir  de  los  datos 
 proporcionados por una muestra. 

 Estimaciones basadas en porcentajes de 
 preferencia electoral obtenidos 

   
 d.-Tamaño  y  forma  de  obtención  de  la 
 muestra:  el  tamaño  se  refiere  al 
 número  total  de  encuestados,  mientras 
 que  la  forma  es  la  manera  de  la 
 elección y obtención de la muestra. 

 407 encuestas en vivienda, con 
 muestreo estratificado por género. 

 e.-Calidad  de  la  estimación  (confianza 
 y  error  máximo  en  la  muestra 
 seleccionada  para  cada  distribución  de 
 preferencias  o  tendencias):  Es  el 
 porcentaje  de  error  del  diseño  de  la 
 muestra. 

 Margen  de  error  de  aproximadamente  4.86% 
 con un nivel de confianza del 95%. 



 Criterios  Definición  Datos 
 f.-Frecuencia  y  tratamiento  de  la  no 
 respuesta:  se  describe  el  tratamiento 
 de  la  no  respuesta  y  se  clasifica  en: 
 personas  que  están  indecisas,  los  que 
 responden  “no  sé”  y  los  que 
 manifiestan  que  no  piensan  votar  con 
 relación  a  preguntas  sobre 
 preferencias  del  voto,  se  indica  el 
 porcentaje (%) por cada una de ellas. 

 Tasa  de  rechazo  del  42%.  Se  reportan  los 
 porcentajes  de  indecisos,  respuestas  “no  sé”  y 
 abstencionismo. 

   
 g.-Tasa  de  rechazo  general  a  la 
 entrevista:  Es  el  porcentaje  que 
 representa  la  negativa  a  contestar,  el 
 abandono  y  número  de  contactos  no 
 exitosos 

 +/- 42% 

   
 Método  y  fecha  de  recolección  de  la 
 información:  el  método  es  la  forma  de 
 recolección,  puede  ser:  entrevistas 
 cara  a  cara,  en  viviendas  particulares, 
 entrevistas  telefónicas,  método  mixto, 
 entre otros. 

 Encuestas  realizadas  en  vivienda  los  días  6  y  7 
 de marzo de 2024. 

 La  fecha  de  recolección  corresponde 
 al  periodo  en  el  cual  se  levantó  la 
 encuesta. 

 6 y 7 de marzo de 2024. 

 Cuestionario 

 Cuestionario  o  instrumentos  de 
 captación  utilizados  para  generar  la 
 información  publicada  (fraseo):  Se 
 refiere  al  fraseo  exacto  con  el  cual  se 
 hicieron  las  entrevistas  y  se  obtuvo  la 
 información. 

 “Si  el  día  de  mañana  fueran  las  elecciones  a  la 
 Presidencia  Municipal  de  Toluca,  ¿por  cuál  de 
 las siguientes opciones votaría?” 

 Estimadores e 
 intervalos de 

 confianza 

 Forma  de  procesamiento,  estimadores 
 e  intervalos  de  confianza:  Se  refiere  al 
 modo  bajo  el  cual  la  información  fue 
 procesada  para  obtener  los  resultados; 
 se  indica  la  estimación  por  cada 
 parámetro  y  los  intervalos  de 
 confianza  por  cada  estimación 
 efectuada 

 Procesamiento  estadístico  con  análisis  de 
 porcentajes  de  preferencia  y  estimación  de 
 margen de error. 

 Software para 
 procesamiento 

 Denominación  del  software  utilizado 
 para  el  procesamiento  de  los  datos:  se 
 refiere  al  nombre  del  programa 
 utilizado  para  el  manejo  de  la 
 información  y  datos  obtenidos 
 (Paquete  R,  Excel,  Clean  up  en  SPSS, 
 Paquetería Office, Geo control, Stata) 

 Excel. 

 Base de datos 

 Base  de  datos:  en  donde  se  registran 
 los  datos  recabados  para  su 
 procesamiento.  Se  debe  entregar  en 
 formato  electrónico,  sin  contraseñas  ni 
 candados,  en  el  archivo  de  origen  (no 

 Si 



 Criterios  Definición  Datos 
 PDF  o  imagen),  que  permita  el  manejo 
 de  sus  datos.  Así  mismo  que  protejan 
 la identidad de los entrevistados 

 Resultados 

 Principales  resultados:  son  los 
 principales  resultados  del 
 levantamiento.  (Representados  en  % 
 de  preferencia  por  partido  político, 
 candidato,  candidato  independiente  y 
 coaliciones) 

 Autoría y 
 Financiamiento 

 a.-Persona  física  o  moral  que 
 patrocinó o pagó la encuesta  Santiago de la Huerta Aguilera. 

 b.-Persona  física  o  moral  que  diseñó  y 
 llevó a cabo la encuesta  Santiago de la Huerta Aguilera. 

 c.-Persona  física  o  moral  que  solicitó, 
 ordenó  o  pagó  la  publicación  de  la 
 encuesta. 

 Santiago de la Huerta Aguilera. 

 d.-Nombre  del  Representante: 
 (nombre  del  director  de  la  empresa  o 
 representante legal) 

   
 Santiago de la Huerta Aguilera. 

 e-Datos:  (incluye  los  medios 
 electrónicos  o  telefónicos  de  la 
 empresa o persona física). 

 5525415446 
 santiagodelahuerta@gmail.com 

 Recursos 
 aplicados 

 Recursos  económicos/financieros 
 aplicados:  un  informe  sobre  los 
 recursos  aplicados  a  la  realización  de 
 la  encuesta  o  sondeo  de  opinión, 
 acompañado  de  la  factura  (incluyendo 
 el  nombre  de  la  persona  física  o  moral 
 que  contrató  el  estudio),  y  explicitando 
 el  monto  y  proporción  que  hubiese 
 sido  efectivamente  al  monto  de  la 
 publicación.  En  los  casos  que  sea  la 
 misma  persona  física  o  moral  quien 
 realice  y  publique  la  encuesta,  ésta 
 deberá  presentar  un  informe  del  costo 
 del estudio realizado 

 No proporcionó información 

 Antecedentes 
 Profesional y/o 

 Académico 

 Experiencia  profesional  y  formación 
 académica:  se  refiere  a  la 
 documentación  que  pruebe,  en  su 
 caso,  la  pertenencia  a  asociaciones 
 nacionales  o  internacionales  del 
 gremio  de  la  opinión  pública  de  la 
 persona  que  realizó  la  encuesta.  De 
 ser  el  caso,  la  documentación  que 
 muestre  la  formación  académica  y 
 experiencia  profesional  del  director  de 
 la organización. 

 No proporcionó información 

mailto:santiagodelahuerta@gmail.com


 ANEXO 2 

 Verificación del contenido de los estudios, de acuerdo con los criterios cien�ficos 
 NOMBRE DE LA EMPRESA:  REYNA MARISABEL DEL REAL GUZMÁN 

 (ESTIMMA MIDIENDO IMPACTOS) 
 12 DE ABRIL DE 2024 

 Criterios  Definición  Datos 

 1.-Objetivo(s)  Es  el  fin  o  fines  que  persigue  el 
 levantamiento de estudio 

 Conocer  de  forma  cuantitativa  la  opinión  general 
 de  la  gente,  principalmente  la  intención  de  voto 
 para presidente municipal de Metepec. 

 2.-Diseño 
 Muestral 

 a.-Definición  de  la  población  objetivo: 
 Grupo  representado  en  una  muestra. 
 En  las  encuestas  electorales,  la 
 población  puede  estar  formada  por 
 ciudadanos  dentro  de  una  unidad 
 geográfica  como  es  un  distrito 
 electoral  o  una  ciudad,  por  todos  los 
 ciudadanos  inscritos  en  el  padrón 
 electoral,  o  por  todos  los  votantes 
 probables, entre otros. 

 La  población  objetivo  de  la  encuesta  son  los 
 ciudadanos  adultos,  mayores  de  18  años,  por  lo 
 cual  se  utilizó  un  filtro  de  selección  preguntando 
 el  rango  de  edad  del  entrevistado;  con  teléfonos 
 fijos  y  móviles;  La  muestra  utilizada  en  el  estudio 
 está  diseñada  para  reflejar  las  características  de 
 esa población. 

 b.-Procedimiento  de  selección  de 
 unidades:  Corresponde  a  un  proceso 
 sistemático  o  aleatorio  del  tamaño  de 
 la  sección.  Indica  la  forma  o  método 
 empleado  para  elegir  la  unidad  de 
 estudio  (sistemático,  aleatorio, 
 polietápico, etc.) 

 Aleatorio estratificada 

 c.-Procedimiento  de  estimación:  Es  la 
 forma  o  método  que  permite  dar  un 
 valor  aproximado  de  un  parámetro  de 
 una  población  a  partir  de  los  datos 
 proporcionados por una muestra. 

 Se  realizó  una  marcación  aleatoria  simple  de 
 números  telefónicos  fijos  y  móviles  que 
 pertenecen  a  la  región  geográfica  de  Metepec, 
 se  asigna  marcación  proporcional  a  la  población 
 y  se  integra  la  muestra  por  cuotas  de  estratos 
 programadas  en  el  sistema  integrador  de 
 respuestas. 

 d.-Tamaño  y  forma  de  obtención  de  la 
 muestra:  el  tamaño  se  refiere  al 
 número  total  de  encuestados,  mientras 
 que  la  forma  es  la  manera  de  la 
 elección y obtención de la muestra. 

 600 muestras, números telefónicos 

 e.-Calidad  de  la  estimación  (confianza 
 y  error  máximo  en  la  muestra 
 seleccionada  para  cada  distribución  de 
 preferencias  o  tendencias):  Es  el 
 porcentaje  de  error  del  diseño  de  la 
 muestra. 

 Nivel de confianza de 95% 
 Margen de error teórico es de +/- 4.5%. 



 Criterios  Definición  Datos 
 f.-Frecuencia  y  tratamiento  de  la  no 
 respuesta:  se  describe  el  tratamiento 
 de  la  no  respuesta  y  se  clasifica  en: 
 personas  que  están  indecisas,  los  que 
 responden  “no  sé”  y  los  que 
 manifiestan  que  no  piensan  votar  con 
 relación  a  preguntas  sobre 
 preferencias  del  voto,  se  indica  el 
 porcentaje (%) por cada una de ellas. 

 Se  contempla  la  opción  de  “indecisos”  y  “aún  no 
 decide” 

 g.-Tasa  de  rechazo  general  a  la 
 entrevista:  Es  el  porcentaje  que 
 representa  la  negativa  a  contestar,  el 
 abandono  y  número  de  contactos  no 
 exitosos 

 La  tasa  de  rechazo  es  el  70%  de  las  solicitudes 
 de  entrevista  y  un  10%  de  abandono.  Por 
 consiguiente,  la  tasa  de  aceptación  es  del  20%. 
 Se descarta la no respuesta del marco muestral.  

 Método  y  fecha  de  recolección  de  la 
 información:  el  método  es  la  forma  de 
 recolección,  puede  ser:  entrevistas 
 cara  a  cara,  en  viviendas  particulares, 
 entrevistas  telefónicas,  método  mixto, 
 entre otros. 

 Entrevistas  telefónicas  automatizadas 
 (marcación  automática)  respuesta  de  opción 
 múltiple mediante el teclado telefónico 

 La  fecha  de  recolección  corresponde 
 al  periodo  en  el  cual  se  levantó  la 
 encuesta. 

 8 de abril de 2024 
   

 Cuestionario 

 Cuestionario  o  instrumentos  de 
 captación  utilizados  para  generar  la 
 información  publicada  (fraseo):  Se 
 refiere  al  fraseo  exacto  con  el  cual  se 
 hicieron  las  entrevistas  y  se  obtuvo  la 
 información. 

 Estimadores e 
 intervalos de 

 confianza 

 Forma  de  procesamiento,  estimadores 
 e  intervalos  de  confianza:  Se  refiere  al 
 modo  bajo  el  cual  la  información  fue 
 procesada  para  obtener  los  resultados; 
 se  indica  la  estimación  por  cada 
 parámetro  y  los  intervalos  de 
 confianza  por  cada  estimación 
 efectuada 

 Los  resultados  sobre  preferencias  electorales  se 
 basan  en  las  respuestas  de  600  entrevistados  / 
 número de casos. 
 El  procesamiento  es  una  codificación  de 
 respuestas  y  su  totalización  en  expresiones  de 
 porcentaje sobre el total de la muestra. 

 Software para 
 procesamiento 

 Denominación  del  software  utilizado 
 para  el  procesamiento  de  los  datos:  se 
 refiere  al  nombre  del  programa 
 utilizado  parara  el  manejo  de  la 
 información  y  datos  obtenidos 
 (Paquete  R,  Excel,  Clean  up  en  SPSS, 
 Paquetería Office, Geo control, Stata) 

 Sistema  propio  de  interfase  de  comunicación 
 digital  IP.  Formato  Excel  y  para  el  procesamiento 
 paquetes estadísticos. 



 Criterios  Definición  Datos 

 Base de datos 

 Base  de  datos:  en  donde  se  registran 
 los  datos  recabados  para  su 
 procesamiento.  Se  debe  entregar  en 
 formato  electrónico,  sin  contraseñas  ni 
 candados,  en  el  archivo  de  origen  (no 
 PDF  o  imagen),  que  permita  el  manejo 
 de  sus  datos.  Así  mismo  que  protejan 
 la identidad de los entrevistados 

 Si 

   

 Resultados 

 Principales  resultados:  son  los 
 principales  resultados  del 
 levantamiento.  (Representados  en  % 
 de  preferencia  por  partido  político, 
 candidato,  candidato  independiente  y 
 coaliciones) 

 Autoría y 
 Financiamiento 

 a.-Persona  física  o  moral  que 
 patrocinó o pagó la encuesta 

 Reyna Marisabel Del Real Guzmán 
 ESTIMMA MIDIENDO IMPACTOS 

 b.-Persona  física  o  moral  que  diseñó  y 
 llevó a cabo la encuesta 

 Reyna Marisabel Del Real Guzmán 
 ESTIMMA MIDIENDO IMPACTOS 

 c.-Persona  física  o  moral  que  solicitó, 
 ordenó  o  pagó  la  publicación  de  la 
 encuesta. 

 Reyna Marisabel Del Real Guzmán 
 Representando de la marca: 
 ESTIMMA MIDIENDO IMPACTOS 

 d.-Nombre  del  Representante: 
 (nombre  del  director  de  la  empresa  o 
 representante legal) 

 Reyna Marisabel Del Real Guzmán 
 Representando de la marca: 
 ESTIMMA MIDIENDO IMPACTOS 

 e-Datos:  (incluye  los  medios 
 electrónicos  o  telefónicos  de  la 
 empresa o persona física). 

 Dir. Circuito Emperador Maximiliano 157-4 Col. 
 Jardines del Valle, Zapopan, Jalisco. Cp. 45138 
 marisabel.delreal@estimma.com.mx 
 Tel. 33 1363 9320 

 Recursos 
 aplicados 

 Recursos  económicos/financieros 
 aplicados:  un  informe  sobre  los 
 recursos  aplicados  a  la  realización  de 
 la  encuesta  o  sondeo  de  opinión, 
 acompañado  de  la  factura  (incluyendo 
 el  nombre  de  la  persona  física  o  moral 
 que  contrató  el  estudio),  y  explicitando 
 el  monto  y  proporción  que  hubiese 
 sido  efectivamente  al  monto  de  la 
 publicación.  En  los  casos  que  sea  la 
 misma  persona  física  o  moral  quien 
 realice  y  publique  la  encuesta,  ésta 
 deberá  presentar  un  informe  del  costo 
 del estudio realizado 

 $500.00  (Quinientos  pesos  mexicanos  00/100 
 M.N.)  Este  monto  es  aproximado,  tomando  en 
 cuenta  los  recursos  materiales  y  humanos 
 utilizados para realizar la encuesta. 

 No aplica factura. 



 Criterios  Definición  Datos 

 Antecedentes 
 Profesional y/o 

 Académico 

 Experiencia  profesional  y  formación 
 académica:  se  refiere  a  la 
 documentación  que  pruebe,  en  su 
 caso,  la  pertenencia  a  asociaciones 
 nacionales  o  internacionales  del 
 gremio  de  la  opinión  pública  de  la 
 persona  que  realizó  la  encuesta.  De 
 ser  el  caso,  la  documentación  que 
 muestre  la  formación  académica  y 
 experiencia  profesional  del  director  de 
 la organización. 

 Reyna Marisabel Del Real Guzmán 

 Cuenta  con  licenciatura  en  mercadotecnia  por  la 
 Universidad  Vizcaya  de  las  Américas;  maestría 
 en  Comunicación  estratégica,  por  la  Universidad 
 Panamericana  con  tres  especialidades  de  la 
 misma;  diplomados  en  programación 
 neurolingüística,  branding,  imagen  pública, 
 marketing  digital,  comercialización,  etc; 
 Profesionalmente  ha  participado  en  más  de  30 
 elecciones  municipales  y  estatales  en  México 
 desde  el  2010,  en  áreas  como  publicidad  y 
 estrategia  política,  marketing  político  digital  y 
 encuestas y estudios de opinión pública. 

 Pertenece  a  alguna  asociación  de  opinión 
 pública: No 



 ANEXO 2 

 Verificación del contenido de los estudios, de acuerdo con los criterios cien�ficos 
 NOMBRE DE LA EMPRESA: RUBRUMINFO, S.A DE C.V. 

 15 DE ABRIL DE 2024 

 Criterios  Definición  Datos 

 1.-Objetivo(s)  Es  el  fin  o  fines  que  persigue  el 
 levantamiento de estudio 

 El  objetivo  del  estudio  es  dar  a  conocer  la 
 intención  de  voto  sobre  la  información 
 estadísticamente  válida  por  medio  de  la 
 realización  de  encuestas  telefónicas  con  técnica 
 robot  sobre  la  evaluación  de  su  alcaldía  y 
 percepción  de  los  servicios  que  brindan  a  los 
 ciudadanos  según  su  localidad  en  el  estado  de 
 México. 

 2.-Diseño 
 Muestral 

 a.-Definición  de  la  población  objetivo: 
 Grupo  representado  en  una  muestra. 
 En  las  encuestas  electorales,  la 
 población  puede  estar  formada  por 
 ciudadanos  dentro  de  una  unidad 
 geográfica  como  es  un  distrito 
 electoral  o  una  ciudad,  por  todos  los 
 ciudadanos  inscritos  en  el  padrón 
 electoral,  o  por  todos  los  votantes 
 probables, entre otros. 

 Ciudadanía  mayor  de  18  años,  con  teléfono  en 
 sus hogares y móviles. 

 b.-Procedimiento  de  selección  de 
 unidades:  Corresponde  a  un  proceso 
 sistemático  o  aleatorio  del  tamaño  de 
 la  sección.  Indica  la  forma  o  método 
 empleado  para  elegir  la  unidad  de 
 estudio  (sistemático,  aleatorio, 
 polietápico, etc.) 

 Aleatorio simple. 

 c.-Procedimiento  de  estimación:  Es  la 
 forma  o  método  que  permite  dar  un 
 valor  aproximado  de  un  parámetro  de 
 una  población  a  partir  de  los  datos 
 proporcionados por una muestra. 

 Para  determinar  la  estimación  de  las 
 preferencias  electorales  se  formularon  la 
 siguiente  pregunta,  obteniendo  respuesta  de  la 
 preferencia  oprimida  en  el  teclado  telefónico  por 
 el encuestado. 

 d.-Tamaño  y  forma  de  obtención  de  la 
 muestra:  el  tamaño  se  refiere  al 
 número  total  de  encuestados,  mientras 
 que  la  forma  es  la  manera  de  la 
 elección y obtención de la muestra. 

 Se  realizaron  600  encuestas  efectivas  de  cada 
 pregunta  a  ciudadanos  habitantes  en  el 
 municipio  de:  Atizapán  De  Zaragoza,  Cuautitlán 
 Izcalli,  Huixquilucan,  Naucalpan,  Metepec, 
 Tlalnepantla,  en  el  Estado  de  México,  por  medio 
 de  su  teclado  telefónico,  con  relación  a  las 
 marcaciones  enviada,  es  decir  para  recolectar 
 600  levantamientos  de  cada  una  se 
 establecieron  6,800,  llamadas  telefónicas  lo  que 
 equivale al 8.82% de efectividad. 



 Criterios  Definición  Datos 
 e.-Calidad  de  la  estimación  (confianza 
 y  error  máximo  en  la  muestra 
 seleccionada  para  cada  distribución  de 
 preferencias  o  tendencias):  Es  el 
 porcentaje  de  error  del  diseño  de  la 
 muestra. 

 Confianza de 95% 
 Margen de error teórico es de +/- 3.8%. 

 f.-Frecuencia  y  tratamiento  de  la  no 
 respuesta:  se  describe  el  tratamiento 
 de  la  no  respuesta  y  se  clasifica  en: 
 personas  que  están  indecisas,  los  que 
 responden  “no  sé”  y  los  que 
 manifiestan  que  no  piensan  votar  con 
 relación  a  preguntas  sobre 
 preferencias  del  voto,  se  indica  el 
 porcentaje (%) por cada una de ellas. 

 La  encuesta  incluye  como  opción  de  respuesta 
 “Aún  no  decide”  o  “Aún  no  sabe”  son  plasmados 
 en  los  resultados  del  estudio,  la  cual  fue  del 
 17.4%. 

 g.-Tasa  de  rechazo  general  a  la 
 entrevista:  Es  el  porcentaje  que 
 representa  la  negativa  a  contestar,  el 
 abandono  y  número  de  contactos  no 
 exitosos 

 La  tasa  de  rechazo  general  a  la  encuesta  fue  de 
 91.18%, incluye la frecuencia de abandono. 

 Método  y  fecha  de  recolección  de  la 
 información:  el  método  es  la  forma  de 
 recolección,  puede  ser:  entrevistas 
 cara  a  cara,  en  viviendas  particulares, 
 entrevistas  telefónicas,  método  mixto, 
 entre otros. 

 Llamadas  telefónicas  mediante  la  técnica  del 
 robot. 

 La  fecha  de  recolección  corresponde 
 al  periodo  en  el  cual  se  levantó  la 
 encuesta. 

 10 de abril del 2024. 

 Cuestionario 

 Cuestionario  o  instrumentos  de 
 captación  utilizados  para  generar  la 
 información  publicada  (fraseo):  Se 
 refiere  al  fraseo  exacto  con  el  cual  se 
 hicieron  las  entrevistas  y  se  obtuvo  la 
 información. 

 ¡Buen día!, le hablamos de una empresa dedicada a 
 realizar encuestas telefónicas, le agradeceremos mucho su 

 ayuda contestando la siguiente pregunta. 

 Si el día de hoy fueran las elecciones para elegir presidente 
 municipal de (____________________) 

 ¿Por cuál precandidato, coalición o partido votaría usted? 

 Estimadores e 
 intervalos de 

 confianza 

 Forma  de  procesamiento,  estimadores 
 e  intervalos  de  confianza:  Se  refiere  al 
 modo  bajo  el  cual  la  información  fue 
 procesada  para  obtener  los  resultados; 
 se  indica  la  estimación  por  cada 
 parámetro  y  los  intervalos  de 
 confianza  por  cada  estimación 
 efectuada 

 El  procesamiento  de  recolección  de  una 
 encuesta  se  lleva  a  cabo  una  vez  recolectada  la 
 encuesta  se  procesan  los  resultados  de  acuerdo 
 con  las  votaciones  obtenidas  por  preferencia  de 
 candidato, partido o alianza de partidos. 



 Criterios  Definición  Datos 

 Software para 
 procesamiento 

 Denominación  del  software  utilizado 
 para  el  procesamiento  de  los  datos:  se 
 refiere  al  nombre  del  programa 
 utilizado  para  el  manejo  de  la 
 información  y  datos  obtenidos 
 (Paquete  R,  Excel,  Clean  up  en  SPSS, 
 Paquetería Office, Geo control, Stata) 

 RUBRUMINFO  utiliza  aplicación  desarrollada 
 internamente basado en tecnología: 
 OPEN SOURCE 
 LYNUX 
 MYSQL 
 ASTERIC APACHE 
 WINDOWS 
 OFFICE 365. 

 Base de datos 

 Base  de  datos:  en  donde  se  registran 
 los  datos  recabados  para  su 
 procesamiento.  Se  debe  entregar  en 
 formato  electrónico,  sin  contraseñas  ni 
 candados,  en  el  archivo  de  origen  (no 
 PDF  o  imagen),  que  permita  el  manejo 
 de  sus  datos.  Así  mismo  que  protejan 
 la identidad de los entrevistados 

 Si. 

 Resultados 

 Principales  resultados:  son  los 
 principales  resultados  del 
 levantamiento.  (Representados  en  % 
 de  preferencia  por  partido  político, 
 candidato,  candidato  independiente  y 
 coaliciones) 

 Autoría y 
 Financiamiento 

 a.-Persona  física  o  moral  que 
 patrocinó o pagó la encuesta  RUBRUMINFO S.A. DE C.V. 

 b.-Persona  física  o  moral  que  diseño  y 
 llevó a cabo la encuesta  RUBRUMINFO S.A. DE C.V. 

 c.-Persona  física  o  moral  que  solicitó, 
 ordenó  o  pagó  la  publicación  de  la 
 encuesta. 

 RUBRUMINFO S.A. DE C.V. 

 d.-Nombre  del  Representante: 
 (nombre  del  director  de  la  empresa  o 
 representante legal) 

 Ing. Roberto Oaxaca Ahumada 
 Director de ingeniería y operaciones. 

 e-Datos:  (incluye  los  medios 
 electrónicos  o  telefónicos  de  la 
 empresa o persona física). 

 Dirección:  Rodríguez  Saro  #  523,  PB  local  8, 
 Colonia  Del  Valle  Sur,  Benito  Juárez,  Ciudad  de 
 México. 
 Teléfono: 55-3200-0820 
 Correo electrónico: 
 Email:  roaxaca@multipoll.com.mx 

mailto:roaxaca@multipoll.com.mx


 Criterios  Definición  Datos 

 Recursos 
 aplicados 

 Recursos  económicos/financieros 
 aplicados:  un  informe  sobre  los 
 recursos  aplicados  a  la  realización  de 
 la  encuesta  o  sondeo  de  opinión, 
 acompañado  de  la  factura  (incluyendo 
 el  nombre  de  la  persona  física  o  moral 
 que  contrató  el  estudio),  y  explicitando 
 el  monto  y  proporción  que  hubiese 
 sido  efectivamente  al  monto  de  la 
 publicación.  En  los  casos  que  sea  la 
 misma  persona  física  o  moral  quien 
 realice  y  publique  la  encuesta,  ésta 
 deberá  presentar  un  informe  del  costo 
 del estudio realizado. 

 $15,000.00  (Diez  y  siete  mil  setenta  y  cinco 
 pesos  00/M.N.)  por  las  encuestas  realizadas, 
 aplicados  en  renta  de  infraestructura  de 
 cómputo,  servicio  de  telefonía,  gastos  generales 
 de operación. 

 Antecedentes 
 Profesional y/o 

 Académico 

 Experiencia  profesional  y  formación 
 académica:  se  refiere  a  la 
 documentación  que  pruebe,  en  su 
 caso,  la  pertenencia  a  asociaciones 
 nacionales  o  internacionales  del 
 gremio  de  la  opinión  pública  de  la 
 persona  que  realizó  la  encuesta.  De 
 ser  el  caso,  la  documentación  que 
 muestre  la  formación  académica  y 
 experiencia  profesional  del  director  de 
 la organización. 

 Ing.  Roberto  Oaxaca  Ahumada,  Ingeniero  en 
 Electrónica  y  Comunicaciones,  egresado  del 
 Instituto  Tecnológico  de  Monterrey  campus 
 Monterrey;  Encargado  y  responsable,  teniendo 
 una  amplia  experiencia  en  el  área  de  Servicios  y 
 Telecomunicaciones,  quien  funge  como  director 
 de ingeniería y operaciones. 



 ANEXO 2 

 Verificación del contenido de los estudios, de acuerdo con los criterios cien�ficos 
 NOMBRE DE LA EMPRESA: MASSIVE CALLER, S.A. DE C.V. 

 17 DE ABRIL DE 2024 

 Criterios  Definición  Datos 

 1.-Objetivo(s)  Es  el  fin  o  fines  que  persigue  el 
 levantamiento de estudio 

 Dar  a  conocer  la  percepción  de  la  ciudadanía 
 para elegir Alcaldías. 

 2.-Diseño 
 Muestral 

 a.-Definición  de  la  población  objetivo: 
 Grupo  representado  en  una  muestra. 
 En  las  encuestas  electorales,  la 
 población  puede  estar  formada  por 
 ciudadanos  dentro  de  una  unidad 
 geográfica  como  es  un  distrito 
 electoral  o  una  ciudad,  por  todos  los 
 ciudadanos  inscritos  en  el  padrón 
 electoral,  o  por  todos  los  votantes 
 probables, entre otros. 

 La  población  objetivo  de  la  encuesta  son  los 
 ciudadanos  adultos  (mayores  de  18  años).  La 
 muestra  utilizada  en  el  estudio  está  diseñada 
 para  reflejar  las  características  de  esa 
 población,  en  términos  de  su  distribución 
 geográfica,  sociodemográfica  (sexo  y  edad). 
 “Los  resultados  reflejan  las  preferencias 
 electorales  y  las  opiniones  de  los  encuestados  al 
 momento  de  realizar  el  estudio  y  son  válidos 
 sólo para esa población y fechas específicas.” 

 b.-Procedimiento  de  selección  de 
 unidades:  Corresponde  a  un  proceso 
 sistemático  o  aleatorio  del  tamaño  de 
 la  sección.  Indica  la  forma  o  método 
 empleado  para  elegir  la  unidad  de 
 estudio  (sistemático,  aleatorio, 
 polietápico, etc.) 

 Aleatorio simple 

 c.-Procedimiento  de  estimación:  Es  la 
 forma  o  método  que  permite  dar  un 
 valor  aproximado  de  un  parámetro  de 
 una  población  a  partir  de  los  datos 
 proporcionados por una muestra. 

 Se  utilizó  un  método  de  estimación  porcentual, 
 el  cual  es  una  técnica  utilizada  para  calcular  y 
 representar  datos  en  forma  de  porcentaje.  Se 
 recopilan  los  datos,  se  calculan  los  porcentajes 
 para  cada  respuesta.  Esto  implica  dividir  el 
 número  de  respuestas  en  una  categoría 
 específica  por  el  número  total  de  respuestas  en 
 la muestra. 

 d.-Tamaño  y  forma  de  obtención  de  la 
 muestra:  el  tamaño  se  refiere  al 
 número  total  de  encuestados,  mientras 
 que  la  forma  es  la  manera  de  la 
 elección y obtención de la muestra. 

 600  muestras,  números  telefónicos 
 pertenecientes a la región geográfica. 

 e.-Calidad  de  la  estimación  (confianza 
 y  error  máximo  en  la  muestra 
 seleccionada  para  cada  distribución  de 
 preferencias  o  tendencias):  Es  el 
 porcentaje  de  error  del  diseño  de  la 
 muestra. 

 Nivel de confianza de 95% 
 Margen de error teórico es de +/- 4.3%. 



 Criterios  Definición  Datos 
 f.-Frecuencia  y  tratamiento  de  la  no 
 respuesta:  se  describe  el  tratamiento 
 de  la  no  respuesta  y  se  clasifica  en: 
 personas  que  están  indecisas,  los  que 
 responden  “no  sé”  y  los  que 
 manifiestan  que  no  piensan  votar  con 
 relación  a  preguntas  sobre 
 preferencias  del  voto,  se  indica  el 
 porcentaje (%) por cada una de ellas. 

 Frecuencia  de  la  no  respuesta  de  95%,  se 
 descarta la no respuesta del marco muestral. 

 g.-Tasa  de  rechazo  general  a  la 
 entrevista:  Es  el  porcentaje  que 
 representa  la  negativa  a  contestar,  el 
 abandono  y  número  de  contactos  no 
 exitosos 

 La  tasa  de  rechazo  general  a  la  encuesta  fue  de 
 0%. 
   

 Método  y  fecha  de  recolección  de  la 
 información:  el  método  es  la  forma  de 
 recolección,  puede  ser:  entrevistas 
 cara  a  cara,  en  viviendas  particulares, 
 entrevistas  telefónicas,  método  mixto, 
 entre otros. 

 Telefónico 

 La  fecha  de  recolección  corresponde 
 al  periodo  en  el  cual  se  levantó  la 
 encuesta. 

 10 de marzo del 2024 
   

 Cuestionario 

 Cuestionario  o  instrumentos  de 
 captación  utilizados  para  generar  la 
 información  publicada  (fraseo):  Se 
 refiere  al  fraseo  exacto  con  el  cual  se 
 hicieron  las  entrevistas  y  se  obtuvo  la 
 información. 

 EL  PRÓXIMO  02  DE  JUNIO  HABRÁ  ELECCIONES  PARA 
 ELEGIR ALCALDE 

 ¿POR  CUÁL  PARTIDO  POLÍTICO  O  COALICIÓN 
 VOTARÍA USTED? 

 Estimadores e 
 intervalos de 

 confianza 

 Forma  de  procesamiento,  estimadores 
 e  intervalos  de  confianza:  Se  refiere  al 
 modo  bajo  el  cual  la  información  fue 
 procesada  para  obtener  los  resultados; 
 se  indica  la  estimación  por  cada 
 parámetro  y  los  intervalos  de 
 confianza  por  cada  estimación 
 efectuada 

 Los  resultados  de  la  encuesta  se  basan  en  las 
 respuestas  de  600  de  los  encuestados.  Los 
 estimadores  de  razón  (proporciones)  se  calculan 
 utilizando  los  factores  de  expansión  asociados  a 
 cada  etapa  de  muestreo,  estimando  los  totales 
 para  cada  categoría  de  respuesta  así  como  los 
 totales  que  proporcionaron  alguna  opción  de 
 respuesta  a  cada  pregunta  para  así  poder 
 calcular las proporciones. 

 Software para 
 procesamiento 

 Denominación  del  software  utilizado 
 para  el  procesamiento  de  los  datos:  se 
 refiere  al  nombre  del  programa 
 utilizado  para  el  manejo  de  la 
 información  y  datos  obtenidos 
 (Paquete  R,  Excel,  Clean  up  en  SPSS, 
 Paquetería Office, Geo control, Stata) 

 El  análisis  de  los  resultados  de  la  encuesta  y  la 
 obtención  de  los  estimadores  de  razón  y  de  sus 
 varianzas  se  hizo  utilizando  el  Paquete  Microsoft 
 Office  de  Windows  y  el  Software  llamado  Maria 
 DB. 



 Criterios  Definición  Datos 

 Base de datos 

 Base  de  datos:  en  donde  se  registran 
 los  datos  recabados  para  su 
 procesamiento.  Se  debe  entregar  en 
 formato  electrónico,  sin  contraseñas  ni 
 candados,  en  el  archivo  de  origen  (no 
 PDF  o  imagen),  que  permita  el  manejo 
 de  sus  datos.  Así  mismo  que  protejan 
 la identidad de los entrevistados 

 Si,  generada  de  forma  aleatoria  en  el  proceso  de 
 inicio muestral. 

   

 Resultados 

 Principales  resultados:  son  los 
 principales  resultados  del 
 levantamiento.  (Representados  en  % 
 de  preferencia  por  partido  político, 
 candidato,  candidato  independiente  y 
 coaliciones) 



 Criterios  Definición  Datos 

 Autoría y 
 Financiamiento 

 a.-Persona  física  o  moral  que 
 patrocinó o pagó la encuesta 

 MASSIVE CALLER, S.A. DE C.V. 

 b.-Persona  física  o  moral  que  diseño  y 
 llevó a cabo la encuesta 

 MASSIVE CALLER, S.A. DE C.V. 

 c.-Persona  física  o  moral  que  solicitó, 
 ordenó  o  pagó  la  publicación  de  la 
 encuesta. 

 MASSIVE CALLER, S.A. DE C.V. 

 d.-Nombre  del  Representante: 
 (nombre  del  director  de  la  empresa  o 
 representante legal) 

   
 Iris Fabiola Sáenz Rodríguez 
 Representante Legal 

 e-Datos:  (incluye  los  medios 
 electrónicos  o  telefónicos  de  la 
 empresa o persona física). 

 Dirección:  Calle  Eduardo  Livas  Villarreal,  número 
 6156, cuarto piso, colonia Mederos, Monterrey. 
 Teléfono: 8117475259 / 8123755210 
 Correo electrónico: 
 iris.saenz@massivecaller.com 

 Recursos 
 aplicados 

 Recursos  económicos/financieros 
 aplicados:  un  informe  sobre  los 
 recursos  aplicados  a  la  realización  de 
 la  encuesta  o  sondeo  de  opinión, 
 acompañado  de  la  factura  (incluyendo 
 el  nombre  de  la  persona  física  o  moral 
 que  contrató  el  estudio),  y  explicitando 
 el  monto  y  proporción  que  hubiese 
 sido  efectivamente  al  monto  de  la 
 publicación.  En  los  casos  que  sea  la 
 misma  persona  física  o  moral  quien 
 realice  y  publique  la  encuesta,  ésta 
 deberá  presentar  un  informe  del  costo 
 del estudio realizado 

 $11,000  Este  monto  es  aproximado,  tomando  en 
 cuenta  los  recursos  materiales  y  humanos 
 utilizados  para  realizar  la  encuesta.  (En  cada 
 municipio). 

 Antecedentes 
 Profesional y/o 

 Académico 

 Experiencia  profesional  y  formación 
 académica:  se  refiere  a  la 
 documentación  que  pruebe,  en  su 
 caso,  la  pertenencia  a  asociaciones 
 nacionales  o  internacionales  del 
 gremio  de  la  opinión  pública  de  la 
 persona  que  realizó  la  encuesta.  De 
 ser  el  caso,  la  documentación  que 
 muestre  la  formación  académica  y 
 experiencia  profesional  del  director  de 
 la organización. 

 José  Carlos  Campos  Riojas  es  fundador  de 
 Massive  Caller,  casa  encuestadora  que  utiliza 
 una  herramienta  que  le  permite  medir  la  opinión 
 pública  sobre  cualquier  tema  de  dominio  general 
 de manera rápida y confiable. 

 Ha  recibido  premios  como  “Reed  Latino  Awards” 
 por  el  mejor  uso  de  call  center  en  campaña 
 electoral  y  como  la  mejor  aplicación  de 
 innovación  digital  implementada  a  una  campaña 
 electoral. 
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0r1EEM cuse 
SECRETARíA EJ ECUTlVA 

C. FILlBERTO GALLARDO CASTAÑEDA 
DIRECTOR EDITORIAL 

Toluca de Lerdo, México; 21 de marzo de 2024 
IEEM/SE/2265/2024 

Asunto: Primer Requerimiento. 

DEL PERiÓDICO "LA JORNADA ESTADO DE MÉXICO" 
PRESENTE 

En términos de los artículos 41 , Base V, Apartado C, párrafo 8 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 21 3, numeral 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 136 y 147, párrafo 1 y 148 del Reglamento de Elecciones; Anexo 3, denominado 
"Criterios generales de carácter científico, aplicables en materia de encuestas por muestreo, 
encuestas de salida y/o conteos rápidos no institucionales"; y con fundamento en lo dispuesto por los 
numerales 168, fracción XII , 185, fracción XXXIX, 263, párrafo tercero, y 413 del Código Electoral del 
Estado de México; respetuosamente se le requiere para que en un plazo de 48 horas, contadas a 
partir del dia siguiente a aquel en que se notifique el presente oficio, mediante escrito realice la 
entrega de los estudios señalados por el artículo 136 del Reglamento dé Elecciones, así como el 
informe sobre los términos bajo los que se realizó la difusión de la encuesta realizada por la casa 
encuestadora "POLlTIC LAB" aplicada en el municipio de Toluca y difundida el pasado 12 de marzo 
de 2024 en el Periódico "LA JORNADA ESTADO DE MÉXICO" del cual es usted Director Editorial. 

Lo anterior, a efecto de que esta autoridad esté en condiciones de presentar ante el Instituto Nacional 
Electoral, los informes relativos a las actividades realizadas en materia de regulación de encuestas 
electorales. Es importante señalar que, el incumplimiento de las disposiciones legales 
señaladas, implica la posibilidad de implementar el procedimiento sancionador respectivo, en 
términos de lo dispuesto en la legislación aplicable. 

Finalmente. le informo que personal de esta Secretaría Ejecu tiva, queda a su órdenes para cualquier 
duda o aclaración sobre el particular en el teléfono 722-275-73-00 Ex!. 3440 o en los correos 
electrónicos sejec1@ieelll.org.rnx o COOI dtecnica@ic,u!n.orq.rl1x. 

Reciba un cordial sa ludo. 

"TÚ HACES L~EJOR ELECCiÓN" 
A T E N TA-.M E N T E 

~' 

FRANCISCO JAVIER LÓPt;z' CORRAL 
SECRETARIO EJEGUTIVO 

e.c.p. Ora. Amalia Pulido GÓm8%:. Consejera PreSidenta del Consejo Genefal. Para su cooocifl'uenlo. Presente. 
e.c.p. Consejero y Comsefenl.$ Electo.-ales del Consejo General. Para su cooocimlonlo. Presente. 
t .e.p. Mira. Mayra Eliubeth l ópez Hem ;¡jndez. DIrectora Juridlco Con$tJl llva. Para su cooocimlenlO. Presente. ~ 
e.c.p. Contratorla Gen,,..1. Para su conoamiefIlo. Presente 
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Toluca, Estado de México. 25 de marzo de 2024 
 
 
 
Atención 
C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de México 
Presente 
 
En atención a su oficio IEEM/SE/2265/2024, de fecha 21 de marzo del presente, 
donde nos solicita informes sobre los “términos bajo los que se realizó la difusión de 
la encuesta realizada por la casa encuestadora “POLITIC LAB” aplicada en el 
municipio de Toluca y difundida el pasado 12 de marzo de 2024 en el periódico “La 
Jornada Estado de México”, me permito comentarle que el C. JAVIER ALBARRÁN, 
aspirante a la candidatura a la presidencia municipal de Toluca por el partido 
Movimiento Ciudadano, se acercó al área de comercialización de esta empresa para 
contratar un espacio publicitario. 
 
El ciudadano en comento proporcionó la información que publicamos en nuestra 
edición del día 12 de marzo del presente, bajo el título “Javier Albarrán consolida el 
segundo lugar en Toluca, publicación que contiene una infografía proporcionada por 
el cliente y un pequeño texto alusivo a la gráfica. 
 
En espera de que esta información cumpla con sus requerimientos, me despido 
cordialmente de usted. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 

FILIBERTO GALLARDO CASTAÑEDA 
 

Director Editorial de la 
 

Jornada Estado de México 
 
 
 
P.D. Número de Contacto 722 104 1801 
 



~IEEM 
Toluca de Lerdo, México; 21 de marzo de 2024 

IEEM/SE/2262/2024 
Asunto: Primer Requerimiento. 

C. MUCIO GÓMEZ LÓPEZ 
PRESIDENTE y EDITOR RESPONSABLE 
DEL PERiÓDICO "LA TRIBUNA" 
PRESENTE 

En términos de los artículos 41 , Base V, Apartado C, párrafo 8 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 213 , numeral 3, de la Ley General de Instituciones y Proced imientos 
Electorales; 136 y 147, párrafo 1 y 148 del Reglamento de Elecciones; Anexo 3, denominado 
"Criterios generales de carácter científico, aplicables en materia de encuestas por muestreo, 
encuestas de salida y/o conteos rápidos no institucionales"; y con fundamento en lo dispuesto por los 
numerales 168, fracción XI I, 185, fracción XXXIX, 263, párrafo tercero, y 41 3 del Código Electoral del 
Estado de México; respetuosamente se le requiere para que en un plazo de 48 horas, contadas a 
partir del día siguiente a aquel en que se notifique el presente oficio, mediante escri to rea lice la 
entrega de los estudios señalados por el artículo 136 del Reglamento de Elecciones , así como el 
informe sobre los términos bajo los que se realizó la difusión de la encuesta rea lizada en el municipio 
de Huixquilucan y difundida el pasado 18 de marzo de 2024 en el Periódico "LA TRIBUNA" del cual 
es usted Presidente y Editor Responsable. 

Lo anterior, a efecto de que esta autoridad esté en condiciones de presentar ante el Instituto Nacional 
Electoral , los informes relativos a las actividades realizadas en materia de regu lación de encuestas 
electorales. Es importante señalar que, el incumplimiento de las disposiciones legales 
señaladas, implica la posibilidad de implementar el procedimiento sancionador respectivo, en 
términos de lo dispuesto en la legislación aplicable. 

Finalmente, le informo que personal de esta Secretaría Ejecutiva, queda a su órdenes para cualquier 
duda o aclaración sobre el particular en el te léfono 722·275·73·00 Ex!. 3440 o en los correos 
electrónicos sejec1@ieem.org.rnx o ~oordtecnica@ ieern .org.mx . 

Reciba un cordial saludo. 

"TÚ HAC~ LA MEJOR ELECCiÓN" 

A T ~T A M E N T E qZ.e c:br' b 
-¡::;¡~/f'y b;"';t'?e 

FRANCISCO JAVIER L~PÉZ CORRAL _ / ,/ u" 

SECRETARIO E<lECUTIVO ~~t:J3/ .z.. .. e "7 

c.c.p. Dra . Amalia Pulido GÓmez . Coose¡era Presidenta del ConsetO General . Para su COOOCImlento. Presento ¡) 'U3 ",-, . 
e.c.p. Consejero 'J Consejeras Electorales del Consejo General. Para su conoomieoto. Presente. ,. 7 ". r' 
e e p Mtra Mayra Ellubeth Lopez Hem andez Olreclora JurldlCO Consultiva Para su conOCImiento Pr sen!. LA T 
e e p Contra tarla Genera. Para su COIlOCImlento Presente RIB U 
SERIE 25.8 I pr/ltler diarIo reg/oUI del E NA 

stado de lItéXico 
utonzó ésar David G6mez Moreno 

Revisó ¡¡Ido RulZ Gutién"ez , .~ 

Elaboró: Ma Antonio Villalobos Jlmónez 

"2024. Año del Bic(>ntenario (le la Lrccción ucl lstJdu Libre y Sobccano de Mexico" 

l' _1' ;~I '< ( ! q', 1,11" ;,)" ) " ,,).¡l ) 
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Indicaciones de 

LA JrRTJBUNA 
Pri........, ~r I:>laric> R.~glc>nal d e: l Es t~clc> cI~ l'VIéxico 

Mucio Cómez Ló pezlPres identc y Editor Responsable www. latribuna.com.mx 
Insurgentes Pte No. 281 -H Delegación Capultit lán, Toluca , México CP 50260 

Te!. (722) 2-13-38-89, (722) 2-15-57-01 . 
Co rreo electrónico: 1:ltribllna9Wwgm ui l.co m 

Toluca, Méx ico 4 de abril de l 2024 . 
lE EM/SEn628n024. 

Asu nto: RESPUESTA A REQUERIMIENTO 

MTRO. FRA NCISCO JA VI ER LÓPEZ CO RRAL 
SECRETAR IO EJ ECUTIVO DE L I STlTUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉX ICO, IEEM 
PRESENTE 

En respuesta al ofic io IEEMlSE/2628/2024 de fecha 2 de abri l de l 2024, me pernlito enviar la metodología de las 
encuestfl~ publicadas en nuestro d iario e l día 18 de marzo del presente ailo : 
Metodología: encuesta realizada vía te lefónica a 3.000 personas mexicanos adultos e l 12, 13, 14, 15 de marzo de l 
2024, s~ rea lizó un muestreo probabilístico de teléfonos ce lu lares, en e l municipio de Huixqu illlcan Estado de 
México. cun el nivel de confianza de l 95% e l margen de error de las estimaciones es de +/-2.8 por ciento. 

Pr~gunta s realizadas: 

1.- Datos Generales 
Nombre 
Edad 
Domicilio 

2.- l:.I proximo :2 de junio de 2024. habrá e lecciones para e legi r representantes popu lares; si e l día de hoy fu eran las 
elecciones ¿Por cuál de los siguientes cand idatos votaría usted para que sea candidato de Morena a presidente 
lIlunicipal por Hui xq uilllcan? 

Da vid Ji méne¿ 
Jorge Álvarez Bringas 
Rallgel Sa lazar l-I ennene!2ildo 
Javie r Campos ~ O :1 lit 
José AntOn io Garcia -r; ~ , 

::o r , ~ ... ~ 
Los resu ltados r~llejan las preferencias y opiniones de los encuestados a l momento de rm~1 estll~ y son l~1 r-1c-
vál idas para esa poblac ión y fec has espec ificas. ("") ~.. CI1 :--. ~ "\ 
La encuesta pub licada en este medio de comunicac ión, ünicamente tuvo la finalidad de i!!f.onfí~r. .~~ ;; 
Sin más por el mum ento quedo de ustedes. g) rh ~ .. ',. -LJ 

oS/0I.d2.o Z 4 _ 'p t" '"tl (ft 2 ~ 
'- ATENTAMENTE ' ?J rri ~J ~~ lNS1' ,·JTO ELECTORAL DEL 

ES1ADO DE MÉXI CO 

REC. BIDOI 
05 ABR 2024 

iORA: I ¡ I 

I SrCRrTA RiA EJ CUTlVA í 
~,,~~~";'=':¡~.:..:.::J 

C. M UClO GÓMEZ LII."<h/ 
PRESIDENTE Y ED ITOR I{ 

DEL DIARIO LA TR IBUNA DEL ES 

U> 

I 
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~JrJJt~.:-__ .~ _____________________ W_._v_w_.d_i_a_ri_o_-p_u_n_t_ua_I_.c_o_m_._m_x ____ __ 

Toluca de Lerdo, Estado de México; a W de a~ del ~4 . 
..., "'" m O :::o ('-; s¡ Q ~, 

m j. ::o ,,, ~ ~,0 h~~, 
C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

P R ES E N T E. 

¡- ~ " , " , •... " n · oo. N .., 1:j. .,... . ... 't o 

aJ ?¡~ ~ , ~ ') ~ 
0
- ~ en :; ~ :": N ;:o - \.:";J .. , . ... 
O -1 "-= =-~ ........ .tI! 

fll - 1 <~ » w 
El que suscribe C. José Antonio Huerta Peña en mi carácter de Director ~~eral, del "Orario )~ 
Puntual" con domicilio para oir todo tipo de notificaciones inclusive las de carácter personal el ~ 1 
ubicado en la calle de 1° de mayo sIn colonia ferrocarriles nacionales, en la ciudad de Toluca ~ \ji e 
de Lerdo Estado de México, con el número de teléfono 7221672086 y el correo electrónico ~ (} ~ 
puntualnacional@gmail.comelcualautorizodeforma amplia para ser utilizado para efectos ~-1. 1, ro 
de notificaciones posteriores. ~ ~ ';( 

~ 1. 

Por medio del presente y, en atención al requerimiento del ocho de abril de dos mil " t d 
veinticuatro, recibido en esta redacción el día 9 de abril del 2024 formulado mediante ~ 1 ~ '.r 
oficio IEEM/SE/2827/2024, me permito manifestar bajo protesta de decir verdad, lo ::-t ~ r 
siguiente: 1 ~ ~.f 
PRIMERO.- Que no existe contratación alguna de particular, candidato, pre- !{ t ~ '" 
candidato o partido polftico para la realización de dicha publicación . ~~ tf~ 

SEGUNDO.- Que dicha publicación por error de la redacción fue incluida en la ~ -!: 
pUblicación sin verificar su veracidad , en virtud de tratarse de una casa encuestadora \ f~' ;¡? 
revertida de un alto prestigio y veracidad en su trabajo y conocimiento público. \ 1)0 ~ .. 

1:- ~ -<:> .-g 
TERCERO.- Que producto de su amable ocurso, acudimos a la empresa "María de Ci (} ~ 
las Heras" para verificar la veracidad de dicha información y en virtud de que esta (;'1 ~G r 
rechazara dicha autoría de la encuesta, el día de hoy en la página 6 de la edición <.1 ' ~ l' fi 
del día de hoy del periódico Diario Puntual "en su versión impresa y digital, nota C. ~-~ f 
aclaratoria que a la letra dice: ?.el. v'I 
"Rechaza De las Heras Demotecnia encuesta sobre Tlalnepantla r ir 

Por un error interno en la redacción del diario Puntual, se publicó una supuesta encuesta de e - g 
la empresa especializada Demotecnia 2.0 S.A. de C.V. "" eP' r 

" -.-o ~ 

Según la empresa demoscópica conocida como Demoscopia De las Heras, ellos no 
realizaron esta encuesta sobre las preferencias electorales en el municipio de Tlalnepantla 
de Baz. Por lo tanto, no debió haberse publicado esa información el pasado 4 de abril de 
2024." 

PRIMERO DE MAYO 1218 COL. REFORMA Y FERROCARRILES NACION 
TEL: (722)167208'7_ 

~J ' ~ 
'1 ~ f ~ , 

VI 



------------------------------------------------------------------------

Puntual ~ .. ...JIIIL_ __________ W_W_'_V._d_ia_r_iO_-p_u_n_t_u_al_.C_O_ffi_._ffi_X __ _ 

CUARTO.- Que esta casa editorial tiene total desconocimiento de las empresas 
requisitadas y registradas que cumplen con la autorización de la autoridad 
administrativa electoral para realizar encuestas, sondeos y muestreos, 
desconociendo si existe algún instrumento de consulta para su verificación. 

Por lo anterior expuesto y razonado solicito de usted: 

PRIMERO.- Me dé por presentado en tiempo y forma , en cumplimiento al 
requerimiento en comento. 

SEGUNDO.- Que de por complementado el procedimiento de corrección del error 
de esta casa editorial en tiempo y forma oportuna y que quede perfectamente claro 
que dicho error no está dotado de dolo y/o vicios ocultos. 
TERCERO.- Que en términos del principio de máxima publicidad y con sustento en 
el artículo So de la Constitución General de la Republica , me otorgue la 
información necesaria y suficiente de las empresas autorizadas para realizar 
encuestas, sondeos y muestreos de opinión para no cometer el mismo error que hoy 
nos ocupa. 

Sin más particular y en espera de sus instrucciones al respecto me reitero a si disposición. 

ATENTAMENTE 
"PROTES ECESARIO" 

PRIMERO DE MAYO 1218 COL. REFORMA Y FERROCARRILES NACION 
TEL: (72211!7208'7 _ -

"vsnruro ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MÉX ICO 

RECIBIDO 
1 2 ABR 2024 

,'45 HORA: 
SECRETA:;:R~í ::;;CU~TI~VA 
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VALLE DE MÉXICO
TRABAJADORES DE COCEM 
BLOQUEAN LA VÍA MORELOS

Trabajadores y empleados de la empresa dedicada 
al ramo automotriz Mincer HD S.A. de C.V, bloquea-
ron ambos sentidos de la Vía Morelos a la altura de 
Tulpetlac, en protesta porque el gobierno municipal 
clausuró su fuente de empleo. La movilización afectó 
el tránsito vehicular hacia la ciudad de México, debido 
a que esa arteria conecta al municipio con la zona nor-
te de la ciudad de México, y también desquició el flujo 
de autos en el sentido hacia el centro de San Cristóbal. 

Oscar Moreno Moreno, Secretario General a nivel na-
cional de la Confederación de Obreros, Campesinos y Em-
pleados de México (COCEM) anunció su respaldo a la mo-
vilización y advirtió que apoyará en todo a los trabajadores 
que se quedaron sin el sustento salarial para sus familias. 

Los empleados inconformes, adscritos a la empresa 
con razón social Mincer HD S.A. de C.V., decidieron salir 
a las calles y cerrar esa importante vialidad, la cual se 
ubica justo a unos metros de su centro de trabajo, sobre la 
Avenida Gobernadores, en la zona industrial de Ecatepec.

Oscar Moreno Moreno agregó que la defensa de 
la causa laboral es irrenunciable y manifestó que es-
tará al pendiente y dará seguimiento a las peticio-
nes de los empleados, debido a que se han visto afec-

tados, luego de que el gobierno municipal, a través 
de la Dirección de Medio Ambiente, determinó ce-
rrar la empresa, alegando faltas a la normatividad. 

Sin embargo, los trabajadores indicaron que durante 
décadas han estado trabajando sin que se hubiera presen-
tado una situación de esta naturaleza, en detrimento de su 
fuente laboral y de sus ingresos salariales, por lo que de-
nunciaron abuso por parte de las autoridades municipales. 

Al respecto, Rey Constantino, integrante del Co-
mité Ejecutivo de la COCEM, afirmó que la afecta-
ción por esta medida es contra más de 700 trabaja-
dores sindicalizados y de confianza. Indicó que los 
empleados serán representados por la central obre-
ra, bajo las instrucciones de Oscar Moreno Moreno. 

Explicó que desde el v iernes pasado perso-
nal de la Dirección de Medio Ambiente y Ecolo-
gía del gobierno de Ecatepec llegó y colocó se-
llos de clausura, desactivando el centro laboral 
de la zona en perjuicio de cientos de trabajadores. 

Con pancartas en mano y gritos de consigna con-
tra la determinación de la autoridad, los empleados 
se apostaron sobre los carriles de la Vía Morelos, im-
pidiendo el tránsito de los vehículos, lo que provocó 

que en cuestión de minutos la zona quedara desqui-
ciada por el alto flujo de unidades que vienen de mu-
nicipios de la región y se dirigen a la capital del país. 

Ambos sentidos fueron bloqueados por los emplea-
dos, quienes exigieron solución ante la falta de con-

diciones para llevar el sustento a sus familias, motivo 
por el cual el dirigente nacional de la COCEM, Oscar 
Moreno Moreno, expresó su inquietud y su solidaridad 
con los trabajadores que reclaman una causa digna.

RECHAZA DE LAS HERAS DEMOTECNIA 
ENCUESTA SOBRE TLALNEPANTLA

Por un error interno en la redacción 
del diario Puntual, se publicó una su-
puesta encuesta de la empresa espe-
cializada Demotecnia 2.0 S.A. de C.V. 

Según la empresa demoscópica co-
nocida como Demoscopia De las Heras, 
esta encuestadora  no realizó este es-
tudio opinión sobre las preferencias 
electorales en el municipio de Tlalne-

pantla de Baz. 
Por lo tanto, no debió haberse pu-

blicado esa información el pasado 4 de 
abril de 2024. 

Por indicaciones precisas del editor 
José Antonio Huerta Peña, en la redac-
ción del diario Puntual se han tomado 
medidas para evitar futuros errores en 
la publicación de encuestas.
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Ciudad de México, a 6 de abril de 2024 

Marco Antonio Villalobos Jiménez 
Coordinación Técnica  
Secretaria Ejecutiva  
Instituto Electoral del Estado de México 
PRESENTE 
 

En respuesta a su correo de fecha 5 de abril de 2024 me permito informarle: 

- Que mi representada sí realizó una encuesta en el municipio de Tlalnepantla, Estado de México 

- Los detalles técnicos y hallazgos de la encuesta a los que se refiere la publicación identificada por la Unidad 

de Comunicación Social del Instituto no coinciden plenamente con la encuesta realizada por nosotros 

- La encuesta fue realizada para un cliente privado 

- Mi representada no publicó la encuesta ni encargó su publicación en ningún medio 

En conclusión, dado que la encuesta se realizó para un cliente privado y mi representada no realizó ninguna 

publicación no nos corresponde entregar la documentación a que se refiere el Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

Atentamente, 

 

Lic. Alberto López Iglesias 

Representante legal 

Demotecnia 2.0. S.A. de C.V. 
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 ANEXO 4 

 ACREDITACIONES 








